
1 
 
 
 
 
 

 

Acta No. 04-2025.  En forma virtual, en el siguiente link: 

https://meet.google.com/uhq-wnbz-hem, a las 16:00 horas, del veinte (20) de 

febrero de 2025, se encuentran reunidos los miembros integrantes de este cuerpo 

colegiado: Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; Doctora Gricelda 

Lily Gutiérrez Álvarez, Vocal II;  Bachiller en Ciencias y Letras Sahara Yarith 

Méndez Anckermann, Vocal IV; Perito en Administración Yonshual Nehemías 

Xinico Ajú, Vocal V y el Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario 

Académico de este órgano colegiado, con el objeto de celebrar sesión ordinaria 

convocada para tal efecto, dejando constancia de lo siguiente: 

 

PRIMERO. Comprobación del quórum y apertura de sesión. 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, en la calidad con la que actúa, quien preside la presente sesión, 

procede a comprobar el quórum de integración de Junta Directiva, con el propósito 

de calificar si ha lugar a la celebración de la presente sesión y si, habiendo 

comprobado la asistencia de 05 integrantes, procede a declararla abierta y a dar 

inicio a la misma. El Ing. Agr. Jorge Mario Cabrera Madrid Vocal III, no se presentó 

ni envió excusa. 

 

SEGUNDO. Conocimiento y aprobación de agenda 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, quien preside la presente sesión, somete a consideración de Junta 

Directiva, para su aprobación la siguiente agenda: 

 

3º. Ratificación 

 

4º. Elecciones 

 

5º.      Audiencia 

 

6º.      Informes 

 

7º. Solicitudes 

 

8º. Modificación de carga académica primer semestre 2025 

https://meet.google.com/uhq-wnbz-hem
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9º.      Puntos Varios 

 

10º.    Cierre de sesión  

 

Los miembros de Junta Directiva, aprobaron la presente agenda.  

 

TERCERO:  Ratificación del Acta 02-2025 

 

El señor Decano de la Facultad de Agronomía somete a consideración de la Junta 

Directiva la ratificación de lo conocido, tratado, discutido y acordado, cuyo 

contenido se asienta en el Acta 02-2025 de fecha de treinta (30) de enero de 2025. 

 

La Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

Ratificar el contenido de lo asentado en el Acta 02-2025 de sesión celebrada el 

treinta (30) de enero de 2025. 

 

CUARTO:  Solicitud al Consejo Superior Universitario de Convocar a 

Elecciones Generales en los Cargos de Elección en la Facultad de 

Agronomía y Toma de Posesión de Vocal III ante Junta Directiva. 

 

Los miembros de esta Junta Directiva sabidos que de acuerdo al artículo 45 de la 

Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala en el caso de ausencia 

definitiva del Decano deberá convocarse para elecciones dentro de los quince días 

siguientes de declarada la vacante, término claramente sobrepasado en las 

circunstancias actuales.  Por lo que consideran necesario subsanar a la brevedad 

dicha violación a la normativa establecida.  En parecidas circunstancias se 

encuentra la representación docente ante el CSU; Vocal I y Vocal II ante Junta 

Directiva. Así mismo las vocalías estudiantiles IV y V ante Junta Directiva cuyo 

período de elección finalizó en noviembre del año 2023. 

Los actuales profesionales han superado el período para el cual fueron electos sin 

haberse realizado las elecciones para nombrar a sus sucesores. 

Está pendiente la aprobación de la elección del Vocal III, Ing. Agr. Óscar Alejandro 

Ávalos Cambranes ante Junta Directiva, quién aún no ha tomado posesión del 

cargo por falta de aprobación por parte del Consejo Superior Universitario.  
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Junta Directiva, ACUERDA: 

 

a. Solicitar al Consejo Superior Universitario, autorizar la convocatoria para 

llevar a cabo los diferentes eventos de eleccionarios en la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, durante el primer semestre de 2025. 

 

b. Solicitar al Consejo Superior Universitario aprobar la elección del Vocal III 

Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes ante Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía. 

 

c. Notifíquese al Ing. Agr. Óscar Alejandro Ávalos Cambranes, al Consejo 

Superior Universitario -CSU-. 

 

d. Notificación inmediata. 

 

QUINTO: Audiencia, al Ingeniero Agrónomo Manuel Torres, Encargado de 

Mantenimiento II 

 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, da la bienvenida al Ingeniero Manuel Alberto Torres, Encargado de 

Mantenimiento II, a quien le indica que la presente citación es para atender la 

solicitud realizada por su persona para tratar temas relacionados a sus actividades 

laborales que desempeña en la Facultad de Agronomía; luego instruye al Ingeniero 

Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad de 

Agronomía, dar lectura a la solicitud presenta por el Ingeniero Agrónomo Manuel 

Alberto Torres, la cual fue conocida en el Punto Séptimo inciso 7.1, de sesión 

celebrada el veinte (20) de febrero de 2025. 

 

Luego de informarle el motivo de la citación a esta Junta Directiva, el Doctor Marvin 

Roberto Salguero Barahona, concede el uso de la palabra al Ingeniero Manuel 

Alberto Torres, Encargado de Mantenimiento II, “quien inicia agradeciendo el 

espacio concedido, e indica que la solicitud de audiencia la realizó con el fin de 

aclarar algunas cosas concernientes a su puesto de trabajo para realizar de una 

mejor manera sus actividades laborales, indica que en su contrato sus atribuciones 

son: distribuir y supervisar actividades de grupos numerosos de trabajadores, 

relacionados con el mantenimiento de limpieza, conservación de edificios e 

instalaciones de maquinaria y equipo de la Facultad de Agronomía, pero resulta 
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que desde junio del año pasado, el Secretario Adjunto actual, le proporciono un 

listado de personas que solo realizan algunas tareas de mantenimiento, por lo que 

se ve afecto debido a que se quedó sin personal de mantenimiento, aludiendo que 

con las jefes inmediatos en administraciones anteriores no se había visto afectado 

en cuanto al tema del personal. 

 

 

Manifiesta que si el ente fiscalizador de la Universidad de San Carlos de Guatemala, 

realizara una auditoria de las actividades que desempeña en función de sus 

atribuciones descritas en su contrato, solo podría dar fe del personal de limpieza y 

jardinería, no así del personal de mantenimiento, debido a que no están a cargo de 

su persona y derivado a que el personal docente y administrativo le han solicitado 

apoyo en repetidas ocasiones ha acudido a su casa a traer herramienta ya que no 

dispone de la misma; pero el personal docente asume que cuenta con personal a 

su cargo, a lo cual no es así. 

 

Indica que, en administraciones anteriores, los Secretarios Adjuntos, le asignaron 

un vehículo a su cargo, a lo cual el Secretario Adjunto actual, de una forma 

arbitraria le retiro el vehículo, por lo que para realizar movimientos en la misma 

Facultad ha tenido que recurrir a préstamo de un vehículo a compañeros de la 

Facultad para realizar el traslado de sillas, mesas. 

  

Sigue manifestando que el puesto que desempeña actualmente se debe a que le 

dieron la oportunidad y debido a que cumple con requisitos, siempre ha 

desempeñado actividades de mantenimiento las cuales han sido la fuente de 

ingresos, por lo que si conoce el ambiente, indica que pone eso en manifiesto 

derivado a que el encargado del Almacén de la Facultad de Agronomía William 

Samayoa le ha indicado que firme vales de cosas que ha retirado el personal que 

no esta a su cargo, así mismo menciona que no desconfía del Secretario Adjunto 

Actual, porque le consta que en repetidas ocasiones ha  puesto dinero para compra 

de accesorios que se necesitan de manera urgente; de las personas que llegan a 

retirar del almacén los accesorios y equipo ha escuchado malos comentarios, pero 

para no entrar en discordia con el Secretario Adjunto firma, a lo cual le genera 

molestia puesto a que se han desaparecido cosas del almacén o de la bodega a su 

cargo. 
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Para finalizar su intervención el Ingeniero Manuel Alberto Torres, indica que no 

tiene el suficiente personal para cubrir las necesidades de mantenimiento, por lo 

que algunas tareas las ha tenido que realizar el directamente, por lo que solicita 

que se evalué su situación laboral y está en la disposición de aportar pruebas 

escritas de los documentos que elabora, así mismo indica que para agilizar las 

gestiones administrativas para la compra de equipo, herramienta, accesorios, el 

vehículo asignado antes que se lo retirara el Secretario Adjunto lo utilizaba para 

realizar cotizaciones”. Finalizada la intervesión del Ingeniero Agrónomo Manuel 

Alberto Torres, el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, concede el uso de la 

palabra a los miembros de Junta Directiva. 

 

Continuando con la audiencia, el Vocal V Yonshual Nehemías Xinico Ajú, interviene 

y expresa lo siguiente: “Agradezco al Ingeniero Manuel Alberto Torres, la anuencia 

que tuvo para expresar como es que está desempeñando sus labores y así mismo 

externarle que usted no está obligado a obedecer órdenes que van en contra de sus 

condiciones laborales, porque, como lo indico que en su contrato ya están 

establecidas sus atribuciones que debe desempeñar. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Solicitar al Ingeniero Agrónomo Manuel Torres Alberto Torres Méndez, 

Encargado de Servicios de la Facultad de Agronomía, un informe de sus 

actividades realizadas durante el segundo semestre del año 2024, primer 

semestre 2025, a más tardar el día 18 de marzo del 2025. 

b) Solicitar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto de la Facultad de Agronomía, un informe de sus actividades 

realizadas durante el segundo semestre 2024, primer semestre 2025, a 

más tardar el 03 de abril del 2025.  

c) Solicitar al personal de mantenimiento, servicios, jardinería de la 

Facultad de Agronomía, un informe de sus actividades desarrolladas 

durante el segundo semestre del 2024, primer semestre 2025, a más 

tardar el 03 de abril del 2025. 

d) Notificar al Ingeniero Agrónomo Manuel Alberto Torres Méndez, Ingeniero 

Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, personal de servicios, 

mantenimiento y jardinería de la Facultad de Agronomía, Ingeniero 

Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Profesor titular de la Facultad de 

Agronomía. 
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Sexto:  Informes  

 

6.1  Informes del señor Decano 

El Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la Facultad de 

Agronomía, no presento informes para el conocimiento de esta Junta Directiva. 

 

6.2 Informe del Señor Secretario 

 

6.2.1  El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario 

Académico de la Facultad de Agronomía, informa a los miembros 

de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, que recibió copia 

de las distintas suspensiones del Dr. Adalberto Rodríguez García, 

por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, para su 

conocimiento y efectos correspondientes.  
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Recibir y darse por enterada  

 

 

 

 



8 
 
 
 
 
 

 

6.2.2 Informe del Señor Secretario 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico informa a los 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, que recibió oficio por 

parte del Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, donde adjunta la suspensión del Ingeniero 

Agrónomo Marco Romilio Estrada Muy, Profesor Titular de la subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, por parte del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 

-IGSS-, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 
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6.2.3 Informe del Señor Secretario Académico 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico de la Facultad 

de Agronomía, informa a los miembros de Junta Directiva, que recibió oficio 

Ref.MMP 15-2025 firmada por el Doctor Gregorio Amílcar Sánchez Pérez, 

Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, donde informa 

que el Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular de 

esta facultad, se encuentra suspendido por el Instituto Guatemalteco de Seguridad 

Social -IGSS-, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a)   Recibir y darse por enterada. 
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6.2.4 Referencia A-1545-2024/642F de fecha 30 de noviembre de 2024 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, informa a los 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, oficio con referencia A-

1545-2024/642F de fecha 30 de noviembre de 2024, firmada por el Licenciado 

Byron Felipe Aguilar Sigüenza, Auditor General, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 
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19 
 
 
 
 
 

 

 

 

Junta Directiva, luego de entrar a conocer el informe de la auditoría 

practicada en la Facultad de Agronomía, Referencia INFORME A-1545-

2024/642F, presentado por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, ACUERDA: 
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a) Recibir y darse por enterada del informe de Referencia A-1545-2024/642F 

de Auditoria Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, de fecha 

30 de noviembre de 2024. 

 

b) Trasladar el informe de Referencia A-1545-2024/642F de Auditoria Interna 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, al Doctor Marvin Roberto 

Salguero Barahona, Decano, para que se sirva enviar a donde corresponda, 

para atender las recomendaciones de cada una de las siguientes 

deficiencias, observadas en la auditoría practicada en el Laboratorio de 

Análisis de Suelo-Planta-Agua “Ing. Salvador Castillo Orellana” y en la 

Unidad de Fitopatología y Parasitología de esta Facultad y de las acciones 

implementadas presentar un informe a Junta Directiva, a más tardar el día  

11 de marzo de 2025.  

 

Deficiencia No. 1 Manual de Normas y Procedimientos de la Facultad de Agronomía 

carece de instrucciones que regulen los servicios de laboratorio, 

capacitación e investigación de UVIGER 

Deficiencia No. 2 Falta de emisión de recibos 101-C-CCC, recepción y tenencia de 

efectivo y cheques corrientes por personal no autorizado. 

Deficiencia No. 3 Estudiantes del Ejercicio Profesional Supervisado con llave de acceso 

a la Unidad de Análisis de Fitopatología y Parasitología 

Deficiencia No. 4 Falta de convenio entre instituciones, crédito otorgado a personas 

particulares por análisis de laboratorio y discrepancia en información 

de muestras. 

 

c) Acuerdo de notificación y ratificación inmediata  

 

6.2.5 Prohibición de Bautizos a Estudiantes de Primer Ingreso 2025 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico; informa a los 

miembros de Junta Directiva, que recibió Circular DIGA 15-2025, firmado por el 

Ing. Luis Pedro Ortíz de León, Director General de Administración, para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 
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6.2.6  Referencia A-079-2025/013D de fecha 05 de febrero de 2025, 

presentada por la Auditoría Interna 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, informa a los 

miembros de Junta Directiva de la Facultad de Agronomía, oficio con referencia A-

079-2025/013D de fecha 05 de febrero de 2025, firmada por el Licenciado Byron 

Felipe Aguilar Sigüenza, Auditor General, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 
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29 
 
 
 
 
 

 

 

 

Junta Directiva, luego de entrar a conocer el informe de la auditoría 

practicada en la Facultad de Agronomía, Referencia INFORME A-079-

2025/013D, presentado por Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos 

de Guatemala, ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada del informe de Referencia A-079-2025/013D de 

fecha 05 de febrero de 2025, de Auditoría Interna de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala. 

 

b) Trasladar el informe de Referencia A-079-2025/013D de Auditoría Interna 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, al Ingeniero Agrónomo Juan 

Alberto Herrera Ardón, Coordinador de Escuela de Vacaciones de junio-

2024, para que se sirva atender las recomendaciones indicadas y de las 

acciones implementadas presentar un informe a Junta Directiva, a más 

tardar el día 11 de marzo de 2025.  

 

c) Acuerdo de notificación y ratificación inmediata  
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6.2.7 Acciones realizadas por el Decanato, en relación al Informe de Auditoría 

Interna A-1339-2024/010CP, de auditoría practicada en la Facultad de 

Agronomía; presentado por el Doctor Marvin Roberto Barahona 

Salguero, Decano de la Facultad de Agronomía 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b)  Trasladar el presente informe a Auditoría Interna de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para hacer de su conocimiento las acciones 

realizadas por el Decanato de la Facultad de Agronomía, respecto a las 

Deficiencias y Recomendaciones No. 1, 3, 4, 18, 20 y 23, que forman parte 

del Informe A-1339-2024/010 CP, con el propósito de desvanecer futuros 

hallazgos. 

 

c) Notificar a Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

y al Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano; para su 

conocimiento y efectos pertinentes. 
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6.2.8 Acciones realizadas por Secretaría Adjunta, en relación al Informe de 

Auditoría Interna A-1339-2024/010CP; presentado por el Ingeniero 

Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario Adjunto 
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Este documento contiene 408 folios, que se encuentra en la base del acta 04-

2025. 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 

 

b)  Trasladar el presente informe a Auditoría Interna de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para hacer de su conocimiento las acciones 

realizadas por la Secretaría Adjunta de la Facultad de Agronomía, respecto 

a las Deficiencias y Recomendaciones No. 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 22, que forman parte del Informe A-1339-

2024/010 CP, con el propósito de desvanecer futuros hallazgos. 

 

c) Notificar a Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

y al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo; para su conocimiento 

y efectos pertinentes. 
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6.2.9 Respuesta a lo indicado en Punto TERCERO del Acta 28-2024, emitida 

por Junta Directiva, atendiendo a las recomendaciones emitida en la 

referencia INFORME A-1339-2024/010CP por la Auditoría Interna, de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala, presentada por el Ingeniero 

Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Recibir y darse por enterada. 
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b)  Trasladar el presente informe a Auditoría Interna de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala, para hacer de su conocimiento las acciones 

realizadas por la Secretaría Académica de la Facultad de Agronomía, 

respecto a las Deficiencias y Recomendaciones No. 19, 21, 24, 25, 26, 27, 

28, 29 y 30, que forman parte del Informe A-1339-2024/010 CP, con el 

propósito de desvanecer futuros hallazgos. 

 

c) Notificar a Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

y al Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico; para 

su conocimiento y efectos pertinentes. 

SÉPTIMO: Solicitudes 

 

7.1 Solicitud de autorización para la erogación de TRES MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA QUETZALES (Q.3,870.00) para la compra de calcomanías del 

año 2025, para la flotilla vehicular a cargo de la Facultad de Agronomía, 

con cargo al renglón 4.1.02.1.01.121 (Impresión de documentos), 

presentada por el Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, 

Secretario Adjunto 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto, la erogación de TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA QUETZALES 

(Q. 3,870.00) para la compra de calcomanías del año 2025, para la flotilla 

vehicular a cargo de la Facultad de Agronomía, con cargo al renglón 

4.1.02.1.01.121 (Impresión de documentos). 

b)  Notifíquese. 
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7.2 Solicitud de autorización para la realización del Examen General Público, 

del estudiante Monzón Lazo Christopher Ruben, registro académico 

201703527 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Christopher 

Ruben Monzón Lazo, registro académico 201703527 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Christopher Ruben Monzón Lazo, 

registro académico 201703527, a realizarse el día 07 marzo de 2025, a las 

09:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Ex. Suplente   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Doctor David Monterroso Salvatierra 
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c. Notifíquese al estudiante Christopher Ruben Monzón Lazo, registro 

académico 201703527, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

 

7.3 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Vicente González Luis Fernando, registro 

académico 201804160 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Luis 

Fernando Vicente González, registro académico 201804160 y verificar que 

cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, 

ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Luis Fernando Vicente González, 

registro académico 201804160, a realizarse el día 07 de marzo de 2025, a 

las 10:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Ex. Suplente   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Fredy Rolando Hernández Ola 
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c. Notifíquese al estudiante Luis Fernando Vicente González, registro 

académico 201804160, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.4 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Can Magzul Darlin Azucena, registro académico 

201804370 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante Darlin 

Azucena Can Magzul, registro académico 201804370 y verificar que cumple 

con todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante Darlin Azucena Can Magzul, 

registro académico 201804370 a realizarse el día 07 de marzo de 2025, a las 

11:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Ex. Suplente   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Dr. Adalberto Rodríguez García 
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c. Notifíquese a la estudiante Darlin Azucena Can Magzul, registro académico 

201804370, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, 

para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.5 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, del estudiante Moscoso Méndez Fredy, registro académico 

201905777 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud del estudiante Fredy 

Moscoso Méndez, registro académico 201905777 y verificar que cumple con 

todos los requisitos establecidos en las leyes universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, al estudiante Fredy Moscoso Méndez, registro 

académico 201905777, a realizarse el día 07 de marzo de 2025, a las 12:00 

horas, en el Auditórium de la Facultad de Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Ex. Suplente   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Félix Obdulio Medrano Chinchilla 
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c. Notifíquese al estudiante Fredy Moscoso Méndez, registro académico 

201905777, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefa de la 

Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática, Licenciada Michelle Sanabria Oliva, 

Encargada de la Unidad de Publicidad y Divulgación, Ingeniera Agrónoma 

María Goretti Pérez Franco, Encargada de la Oficina de Atención al 

Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-9 y Encargada de Togas, 

para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.6 Solicitud de autorización para la realización del Examen General 

Público, de la estudiante Pacheco Vásquez María Lourdes de Fátima, 

registro académico 201503074 
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La Junta Directiva al entrar a conocer la solicitud de la estudiante María 

Lourdes de Fátima Pacheco Vásquez, registro académico 201503074 y 

verificar que cumple con todos los requisitos establecidos en las leyes 

universitarias, ACUERDA: 

 

a. Autorizar la realización del Examen General Público para optar al título de 

Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, en el grado 

académico de Licenciatura, a la estudiante María Lourdes de Fátima 

Pacheco Vásquez, registro académico 201503074, a realizarse el día 07 de 

marzo de 2025, a las 14:00 horas, en el Auditórium de la Facultad de 

Agronomía. 

 

b. Nombrar como integrantes del Tribunal Examinador a los siguientes 

profesionales: 

 

Decano     Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona  

Secretario    Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios  

Examinadora  Dra. Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

Examinador    Ing. Agr. Pedro Peláez Reyes 

Examinador   Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro  

Ex. Suplente   Ing. Agr. José Humberto Calderón Díaz 

Ex. Suplente   Ing. Agr. Silvel Americano Elías Gramajo 
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c. Notifíquese a la estudiante María Lourdes de Fátima Pacheco Vásquez, 

registro académico 201503074, Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios 

Chinchilla, Jefa de la Unidad de Control Académico, Ingeniero Daniel 

Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del Departamento de Informática, Licenciada 

Michelle Sanabria Oliva, Encargada de la Unidad de Publicidad y 

Divulgación, Ingeniera Agrónoma María Goretti Pérez Franco, Encargada de 

la Oficina de Atención al Estudiante y al Egresado, Señores de Vigilancia T-

9 y Encargada de Togas, para su conocimiento y efectos. 

 

d. El presente acuerdo es de notificación y transcripción inmediata.  

 

7.7  Solicitud de autorización para la modificación de horario de 

contratación de 13 contratos, de personal administrativo, profesores y 

auxiliares, contenidos en el Informe final de Escuela de Vacaciones, 

presentado por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador de Escuela de Vacaciones 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador de Escuela de Vacaciones, diciembre 2024, la revisión del 

Punto SEPTIMO, del Acta 01-2025 de sesión celebrada por la Junta Directiva 

de la Facultad de Agronomía, el 14 de enero de 2025 y corrección en el 

nombre del curso numeral 12. 

b) Autorizar la modificación de horarios de contratación del personal 

administrativo y docente, que laboró en escuela de vacaciones diciembre 

2024, presentada por el Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador; quedando de la siguiente manera: 

 

No. Cargo o 

curso 

Nombre Horario Reg. Per. Plaza Salario 

1 Asesor de 

Divulgación 

Nathalie 

Michelle 

Sanabria 

Oliva 

12:00 a 

16:00 

20180497 No. 

87 

Q.3,824.00 

2 Auxiliar de 

Laboratorio 

Víctor 

Domingo 

Reyes 

Arreaga 

09:00 a 

15:00 

970328 No. 

91 

Q.4,248.00 

3 Propagación 

y 

Mejoramiento 

de Especies 

Forestales 

Mónica 

Lisett 

Aldana 

Aguilar 

10:00 a 

12:00 

20040184 No. 

118 

Q.4,383.00 
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4 Manejo de 

Desechos 

Sólidos 

Bayron 

Geovany 

González 

Chavajay 

16:00 

a 

18:00 

20050867 No. 

123 

Q.4,383.00 

5 Introducción 

a la 

Fitopatología 

Laboratorio 

José 

Humberto 

Calderón 

Díaz 

14:00 

a 

16:00 

14683 No. 

156 

Q.1,944.00 

6 Maquinaria y 

Mecanización 

Agrícola 

Laboratorio 

Walter 

Arnoldo 

Reyes 

Sanabria 

07:00 

a 

09:00 

20010115 No. 

146 

Q.1,944.00 

7 Métodos de 

Investigación 

Aplicados a la 

Producción 

Agrícola -

MIAPA- 

Carlos 

Esduardo 

Ardón 

López 

14:00 

a 

16:00  

960605 No. 

117 

Q.4,383.00 

8 Fitopatología 

Aplicada 

Laboratorio 

Juanita 

Lucía 

Juárez 

Xitumul 

09:00 

a 

11:00 

20241450 No. 

165 

Q.1,944.00 
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9 Hidrología 

laboratorio 

Juan 

Josué 

Benito 

López 

16:00 

a 

18:00  

20210627 No. 

153 

Q.1,944.00 

10 Manejo de 

Desechos 

Solidos 

Bayron 

Geovany 

González 

Chavajay 

14:00 

a 

16:00 

20050867 No. 

163 

Q.1,944.00 

11 Climatología 

laboratorio 

Luis 

Enrique 

Raguex 

Morales 

16:00 

a 

18:00  

20230224 No. 

150 

Q.1,944.00 

12 Herramientas 

Gerenciales 

Introductorias 

Byron 

Manuel 

Zúñiga 

Castillo 

16:00 

a 

18:00 

18289 No. 

113 

Q.4,383.00 

 

c) El presente acuerdo es de ratificación y notificación inmediata.  

7.8  Solicitud de autorización para la modificación de horario de 

contratación del día viernes, de 08:00 a 16:00 horas, para el primer 

semestre 2025, presentada por la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett 

Aldana Aguilar, Profesora Interina, de la subárea de Agroindustria 
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La Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett Aldana Aguilar, 

Profesora Interina, de la subárea de Agroindustria, el cambio de horario 

de contratación el día viernes, quedando de 08:00 a 16:00 horas, a partir 

del 17 de enero al 30 de junio de 2025. 

 

b) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisett Aldana Aguilar, Doctora 

Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de la Subárea de 

Agroindustria, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Alejandra Castillo, Analista de 

Personal y Licenciada Arenda Lisbeth Herrera, Auditora Delegada, para 

su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

c) Notificar de manera inmediata.  

 

7.9 Solicitud de autorización para cambio de horario de contratación de 

lunes a jueves de 10:00 a 18:00 horas y viernes de 08:00 a 16:00 horas, 

para el primer semestre 2025, presentada por la Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez, Profesora Titular X 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Profesora Titular 

X de la subárea de Agroindustria, el cambio de horario de contratación 

del lunes a jueves de 10:00 a 18:00 horas y el día viernes de 08:00 a 

16:00 horas, a partir del 20 de enero al 30 de junio de 2025. 

 

b) Notificar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Subárea de 

Agroindustria, Ingeniero Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, Jefe del 

Departamento de Informática, Licenciada Alejandra Castillo, Analista de 

Personal y Licenciada Arenda Lisbeth Herrera, Auditora Delegada, para 

su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

c) Notificar de manera inmediata.  

 

7.10 Solicitud de reconocimiento al Ingeniero Agrónomo Mario Esteban Véliz 

Pérez, presentada por el Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, subárea 

de Administración y Comercialización 

 

 



81 
 
 
 
 
 

 

 

Anexo 23 folio, que se encuentra en la base de la presente acta. 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar la solicitud presentada por el Doctor Mario Alberto Méndez 

Muñoz, Coordinador de la Subárea de Administración y 

Comercialización, respecto al reconocimiento para el Ingeniero Agrónomo 

Mario Esteban Véliz Pérez, por no contar con un informe integral del 

caso. 

 

b) Notificación de manera inmediata.  

 

7.11 Solicitud de autorización para el uso del coliseo de las instalaciones del 

Centro Experimental Docente de Agronomía, para el día 28 de febrero 

de 2025, presentado por el estudiante José Pablo Ramírez García, 

Presidente AEVZ, Asociación de estudiantes de Medicina, Veterinaria y 

Zootecnia “Emil Bustamante” 
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Votos a favor Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal IV, Sahara Yarith 

Méndez Anckermann, votos en contra Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II. 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar el estudiante José Pablo Ramírez García, Presidente de la 

Asociación de estudiantes de Medicina, Veterinaria y Zootecnia “Emil 

Bustamante”, la solicitud para el uso del Coliseo de las instalaciones del 

Centro Experimental Docente de Agronomía. 

 

b) Notificación inmediata.  

 

7.12 Solicitud de la estudiante Haidelyn Betancourt Mina, Registro 

Académico 201980050, para realizar el Ejercicio Profesional 

Supervisado en la Corporación Autónoma Regional del Cauca, República 

de Colombia.  
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

a) Autorizar a la estudiante Haidelyn Betancourt Mina, Registro Académico 

201980050, realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en la Corporación 

Autónoma Regional del Cauca, República de Colombia, durante el período 

comprendido del 03 de marzo al 31 de octubre de 2025. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área 

Integrada, designar a un supervisor, para que dé el acompañamiento 

correspondiente a la estudiante Haidelyn Betancourt Mina, Registro 

Académico 201980050, en la realización del Ejercicio Profesional 

Supervisado.  

 

c) Notificar a la estudiante Haidelyn Betancourt Mina, Ingeniero Agrónomo 

Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área Integrada, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico, 

para su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

7.13 Solicitud de autorización para realizar el examen de suficiencia del 

curso de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas, presentado 

por el estudiante Prady Fabricio Pérez, registro académico 201905934 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al estudiante Prady Fabricio Pérez, registro académico 201905934, 

la realización del examen por suficiencia del curso de Almacenamiento y 

Procesamiento de Cosechas, para el día 26 de marzo de 2025, a las 11:30 

horas. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor 

Titular de la Subárea de Ingeniería Agrícola, realizar el examen por 

suficiencia al estudiante Prady Fabricio Pérez, registro académico 

201905934, del curso de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas, el 

día 26 de marzo de 2025. 

 

c) Instruir al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de 

subárea de Ingeniería Agrícola e Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador de Área Tecnológica, brindar el acompañamiento en el 

proceso del examen por suficiencia que realizará el estudiante Prady 

Fabricio Pérez, registro académico 201905934, del curso de 

Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas, el día 26 de marzo de 2025. 

 

d) Notificar al estudiante Prady Fabricio Pérez, registro académico 201905934; 

Ing. Agr. Walter Arnoldo Reyes Sanabria, Profesor Titular de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola; Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de 

subárea de Ingeniería Agrícola; Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador de Área Tecnológica. 
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7.14   Solicitud de autorización para realizar el examen por suficiencia del 

Módulo Empresarial, de la carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas 

de Producción Agrícola, presentada por la estudiante Paula Aracely 

Véliz Tzalam, registro académico 202112773 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar a la estudiante Paula Aracely Véliz Tzalam, registro académico 

202112773, la realización del examen por suficiencia del Módulo 

Empresarial, para el día 26 de marzo de 2025, a las 09:00 horas. 

 

b) Instruir al Ingeniero Agrónomo Virgilio César Godínez Godínez, Profesor 

Titular de la Subárea de Administración y Comercialización, realizar el 

examen por suficiencia a la estudiante Paula Aracely Véliz Tzalam, registro 

académico 202112773, del Módulo Empresarial, el día 26 de marzo de 2025. 

 

c) Instruir al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de subárea de 

Administración y Comercialización e Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando 

López Búcaro, Coordinador de Área Tecnológica, brindar el acompañamiento 

en el proceso del examen por suficiencia que realizará la estudiante Paula 
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Aracely Véliz Tzalam, registro académico 202112773, del Módulo 

Empresarial, el día 26 de marzo de 2025. 

 

d) Notificar a la estudiante Paula Aracely Véliz Tzalam, registro académico 

202112773; Ingeniero Agrónomo Virgilio César Godínez Godínez, Profesor 

Titular de la Subárea de Administración y Comercialización; Doctor Mario 

Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de subárea de Administración y 

Comercialización; Ing. Agr. Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de 

Área Tecnológica. 

 

7.15 Solicitud de autorización para la realización del examen de suficiencia 

de los cursos de Ejecución de Proyectos Empresariales II y 

Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas, presentado por 

el estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro académico 201804177 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Otorgar dispensa al estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro 

académico 201804177 para realizar examen por suficiencia de los cursos 

Ejecución de Proyectos Empresariales II y Procesamiento y Conservación de 

Productos Agrícolas. 
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b) Aprobar al estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro académico 

201804177, la realización del examen por suficiencia del curso Ejecución de 

Proyectos Empresariales II, programado para el día 18 de marzo de 2025, a 

las 10:00 horas. 

 

c) Instruir a la Ingeniera Evelyn Gabriela Tanchez Castellanos, Profesora 

Interina de la Subárea de Agroindustria, realizar el examen por suficiencia 

del curso de Ejecución de Proyectos Empresariales II, al estudiante Carlos 

José Tepaz Solares, registro académico 201804177. 

 

d) Aprobar al estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro académico 

201804177, la realización del examen por suficiencia del curso 

Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas, programado para el 

día 26 de marzo de 2025, a las 10:00 horas. 

 

e) Instruir a la Ingeniera Carmen Juan Andrés, Profesora Interina de la 

Subárea de Agroindustria, realizar el examen por suficiencia del curso 

Procesamiento y Conservación de Productos Agrícolas, al estudiante Carlos 

José Tepaz Solares, registro académico 201804177. 

 

f) Instruir a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de 

subárea de Agroindustria e Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López 

Búcaro, Coordinador de Área Tecnológica, brindar el acompañamiento en el 

proceso de exámenes por suficiencia que realizará el estudiante Carlos José 

Tepaz Solares, registro académico 201804177, los días 18 y 26 de marzo de 

2025. 

 

g) Notificar al estudiante Carlos José Tepaz Solares, registro académico 

201804177; Ingeniera Evelyn Gabriela Tanchez Castellanos, Profesora 

Interina de la Subárea de Agroindustria; Ingeniera Carmen Juan Andres, 

Profesora Interina de la Subárea de Agroindustria; Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Álvarez, Coordinadora de subárea de Agroindustria; Ing. Agr. 

Carlos Fernando López Búcaro, Coordinador de Área Tecnológica. 
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7.16 Solicitud de aprobación para la realización del Examen de 

Incorporación del profesional Nery Alexis Ramos Falla, graduado en la 

Universidad Nacional de Agricultura, Honduras 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar al profesional Nery Alexis Ramos Falla, graduado en la Universidad 

Nacional de Agricultura, Honduras, el Examen de Incorporación para el 26 

de marzo del 2025, a las 09:00 horas, en el salón de Junta Directiva de la 

Facultad de Agronomía, segundo nivel, Edificio t-9, con la siguiente terna 

evaluadora: 
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DECANO    DR. MARVIN ROBERTO SALGUERO BARAHONA 

SECRETARIO     ING. AGR. EDI NOÉ QUAN BARRIOS 

EXAMINADOR COORDINADOR DR: EUGENIO OLIVERIO OROZCO Y OROZCO 

EXAMINADOR   DR. GREGORIO AMILCAR SÁNCHEZ PÉREZ 

EXAMINADOR   DR. EDDI ALEJANDRO VANEGAS CHACÓN  

EXAMINADOR SUPLENTE  ING. CARLOS FERNANDO LÓPEZ BÚCARO 

 

b) Notificar al Profesional Nery Alexis Ramos Falla, tribunal examinador, 

Unidad de Control Académico y Oficina de Atención al Estudiante y al 

Egresado, para su conocimiento y efectos. 

 

7.17 Solicitud de apoyo para reincorporación de la estudiante Silvia María 

Movil Heller, registro académico 7802984, presentado por la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico 
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Junta Directiva, tomando como base el dictamen emitido por la Ingeniera 

Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control 

Académico, al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar a la estudiante Silvia María Movil Heller, registro académico 

7802984, la reincorporación a la Facultad de Agronomía para concluir 

con su Carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción 

Agrícola, en el Plan de Estudios 1980. 

 

b) Autorizar a la estudiante Silvia María Movil Heller, registro académico 

7802984, cursar Antropología Agraria, Calidad e Inocuidad de Productos 

Agroindustriales (obligatorios de la Carrera de IIAF), Ética y Vida 

Universitaria y Agroecología, como electivos durante el Primer Semestre 

de 2025, correspondientes al Plan de Estudios 2007, para culminar los 

créditos electivos que tiene pendientes para acreditar el cierre de pensum 

de la Carrera de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de Producción Agrícola, 

Plan de Estudios 1980. 

 

c) Informar a la estudiante Silvia María Movil Heller, registro académico 

7802984, que los cursos deben ser aprobados con la nota de sesenta y 

un (61) puntos y deben seguir en la línea de prerrequisitos establecida 

en el Plan 2007. 

 

d) Notificar a la estudiante Silvia María Movil Heller, Ingeniera Agrónoma 

Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la Unidad de Control Académico, 

para su conocimiento y efectos pertinentes.  

 

e) Notifíquese.  
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7.18 Solicitud de autorización para ayuda becaria de Q.3,500.00 (TRES MIL 

QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS), para realizar el Ejercicio 

Profesional Supervisado, por el período del 01 de febrero de 2025 al 30 

de abril de 2025, en el Centro de Diagnóstico Parasitológico, presentado 

por la estudiante Jaquelin Analí Castillo Donis, registro académico 

202005140 
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Abstención de la Vocal II, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez, Junta 

Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar a la estudiante Jaquelin Analí Castillo Donis, registro académico 

202005140, de la Carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola, la erogación como ayuda becaria de Q.3,500.00 (TRES 

MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS), para realizar el Ejercicio 

Profesional Supervisado en el Centro de Diagnóstico Parasitológico de la 

Facultad de Agronomía, durante el período comprendido del 01 de marzo de 

2025 al 30 de abril de 2025, con cargo a la partida presupuestaria 

4.1.02.1.01.416. 
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b) Notificar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero, Señor Yenfet 

Omar Monzón Grijalva, Auxiliar de Tesorería I, estudiante Jaquelin Analí 

Castillo Donis, registro académico 202005140; Ingeniero Agrónomo Gustavo 

Adolfo Álvarez Valenzuela, Coordinador del Centro de Diagnóstico 

Parasitológico, e Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador 

Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, para su conocimiento y 

efectos pertinentes. 

 

c)  Notificar de forma inmediata. 

 

7.19 Solicitud de autorización para la ampliación de créditos de 30 a 32, 

asignados en el primer semestre del año 2025, presentado por la 

estudiante Fressia Marializ Velarde Prillwitz, registro académico 

202204671 

 

 



107 
 
 
 
 
 

 

 

Abstención del Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, Decano de la 

Facultad Agronomía, Abstención de la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez 

Alvarez, votos a favor del Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal IV 

Sahara Yarith Méndez Anckermann 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la asignación de 32 créditos académicos, durante el primer semestre 

2025, a la estudiante Fressia Marializ Velarde Prillwitz, registro académico 

202204671. 

 

b) Autorizar la asignación del curso de Administración de Sistemas de 

Producción Agrícola, durante el primer semestre 2025, a la estudiante Fressia 

Marializ Velarde Prillwitz, registro académico 202204671. 

 

c) Notificar a la estudiante Fressia Marializ Velarde Prillwitz, registro académico 

202204671, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de 

la Unidad de Control Académico y al Ingeniero Daniel Oswaldo Ramírez, Jefe 

del Departamento de Informática.   

 

 



108 
 
 
 
 
 

 

7.20  Solicitud de aprobación para el cambio de horario de contratación, 

presentado por la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo 

Cota, registro de personal 20110200, Profesora Interina de la Subárea 

de Ciencias Biológicas 

 

 

 

Junta Directiva, con base a la Notificación de reinstalación 01173-2020-

00908, Registro 3820, Conflicto Colectivo 01173-2019-07642, Secretario 

Juzgado Primero Pluripersonal de Trabajo y Previsión Social, dio 

cumplimiento fiel de la sentencia en la que se indica que debe ser reinstalada 

en las mismas condiciones en las que fue nombrada, al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar la solicitud de cambio de horario laboral a la Ingeniera Agrónoma 

Angelita Esperanza Montejo Cota, Profesora Interina de la Subárea de 

Ciencias Biológicas de la Facultad de Agronomía. 
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b) Notificar a la Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo Cota y al 

Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Biológicas.  

 

7.21 Solicitud de autorización para la ampliación de contratación de la 

estudiante Dilia Isabel Valle Cáceres, Auxiliar de Cátedra II; de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, presentada por el Doctor Oscar Ernesto 

Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta de ampliación de horario de 

contratación del Auxiliar de Cátedra II, Dilia Isabel Valle Caceres, presentada 

por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Biológicas y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 

13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Autorizar la ampliación de horario de contratación de la estudiante Dilia 

Isabel Valle Cáceres, registro de personal 20241460, como Auxiliar de 

Cátedra II, en la Subárea de Ciencias Biológicas, a partir del 06 de febrero 

de 2025 al 30 de junio de 2025, jueves de 11:00 a 16:00 y viernes de 09:00 

a 14:00 horas, con un salario Q.1,944.00, bono mensual de Alimentación, 

Educación, Salud y Vivienda Q.475.50; bono mensual Q.275.00, No. de 

plaza 70, clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con 

la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 02 laboratorios del curso de Biología General 

-Apoyo a CAEPI 

 

b) Instruir al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Biológicas, que vele por el fiel cumplimiento de la carga 

académica asignada al Auxiliar nombrado.  

c) Notificación y Ratificación inmediata. 

 

 

7.22  Solicitud de autorización para el nombramiento de Auxiliar de Cátedra 

I, para laborar en la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, presentado por el Doctor Byron Humberto González 

Ramírez, Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Doctor Byron 

Humberto González Ramírez, Coordinador de la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación, y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y 

artículos 6, 7 y 13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, 

ACUERDA: 

 

a) Nombrar al estudiante Ludwing Isaí Marroquín Jiménez, registro de 

personal 20250419, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Métodos 

de Cuantificación e Investigación, a partir del 05 de febrero de 2025 al 30 

de junio 2025, miércoles en el horario de 11:00 a 16:00 horas, con un salario 

Q.909.00, bono mensual Q.137.50, bono de alimentación, educación, salud 

y vivienda Q.237.50, No. de plaza 84, clasificación 210315, partida 

presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Estadística General  
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b) Instruir al Doctor Byron Humberto González Ramírez, Coordinador de la 

Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, que vele por el fiel 

cumplimiento de la carga académica asignada al Auxiliar nombrado.  

c) Notificación y Ratificación inmediata. 

 

7.23 Solicitud de autorización para la readecuación y ampliación en la carga 

académica de Auxiliar de Cátedra II, Sergio Palacios, Subárea de 

Ingeniería Agrícola, presentada por el Ingeniero Agrónomo David 

Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la subárea de Ingeniería Agrícola 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Ingeniero 

Agrónomo David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 

13 del Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

1) Autorizar la ampliación de horario de contratación del estudiante Sergio 

Sebastián Palacios López, registro de personal 20240906, como Auxiliar de 

Cátedra II, en la Subárea de Ingeniería Agrícola, a partir del 06 de febrero 

de 2025 al 30 de junio de 2025, lunes a viernes de 09:00 a 10:00 horas, con 

un salario Q. 972.00, bono de alimentación, educación, salud y vivienda 

Q.237.50, bono mensual Q.137.50, No. de plaza 86, clasificación 210325, 

partida presupuestal 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica:  

 

-Apoyar 01 laboratorio del curso de Dibujo Técnico 

 

2) Notificar al estudiante Sergio Sebastián Palacios López, Auxiliar de Cátedra 

II; Ing. Agr. David Haroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, Ing. Agr. Carlos Fernando López Bucaro, Coordinador 

del Área Integrada. 

 

3) Notificación y Ratificación Inmediata. 
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7.24 Solicitud de autorización para la ampliación de nombramientos de tres 

auxiliares de cátedra I y II, de la Subárea de Ciencias Químicas, 

presentado por el Lic. Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de 

laSubárea de Ciencias Químicas 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Licenciado 

Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas y con base a los artículos 3 inciso 3.9 y artículos 6, 7 y 13 del 

Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera, ACUERDA: 
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1) Autorizar la ampliación de horario de contratación del estudiante Luis 

Fernando García Hernández, Registro de Personal No. 20240298, como 

Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 10 

de febrero de 2025 al 30 de junio de 2025, en el horario: lunes de 08:00 a 

13:00 horas, con un salario Q.909.00, bono mensual Q. 137.50, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda, 237.50, no. de plaza 73, 

clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

           -Apoyo al laboratorio del curso de Química General I 

           -Actualización docente 

 

2)   Autorizar la modificación de horario de contratación del estudiante Luis 

Fernando García Hernández, Registro de Personal No. 20240298, como 

Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias Químicas, para el primer 

semestre 2025, los días jueves, a partir del 13 febrero al 30 de junio de 2025, 

de 11:00 a 16:00 horas. 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Licenciado 

Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas, y con base a los artículos 3, inciso 3.10 y artículos 6, 7 y 13 del 

Reglamento del Personal Académico fuera de Carrera ACUERDA: 

 

3) Autorizar la ampliación de horario de contratación de la estudiante Pamela 

Magaly Aguilar Maldonado, registro de personal 20231049, como Auxiliar 

de Cátedra II, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 06 de febrero 

de 2024 al 30 de junio de 2024, en el horario de lunes a viernes de 09:00 a 

10:00 horas, con un salario Q. 972.00, bono mensual Q.137.50, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.237.50, No. de plaza 71, 

clasificación 210325, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente 

carga académica: 

 

    -Apoyo al laboratorio del curso de Química General I 

    -Actualización docente 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Licenciado 

Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas, y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 6, 7 y 13 del 

Reglamento de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

4) Autorizar la ampliación de horario de contratación del estudiante Marvin 

Eduardo López Barco, Registro de Personal No. 20240592, como Auxiliar 

de Cátedra I, en la Subárea de Ciencias Químicas, a partir del 06 de febrero 

de 2025 al 30 de junio de 2025, de lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 

10:00 horas, con un salario Q.909.00, bono mensual Q.137.50, bono de 

alimentación, educación, salud y vivienda Q.237.50, No. de plaza 74, 

clasificación 210315, partida presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente 

carga académica:  

 

-Apoyo al laboratorio del curso de Química General I 

-Actualización Docente 

 

 

5)   Autorizar la modificación de horario de contratación del estudiante Marvin 

Eduardo López Barco, Registro de Personal No. 20240592, como Auxiliar de 

Cátedra I, en la Subárea de Ciencias Químicas, para el primer semestre 

2025, los días viernes, a partir del 07 febrero al 30 de junio de 2025, de 

11:00 a 16:00 horas. 

 

6) Instruir al Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Químicas, que vele por el fiel cumplimiento de la carga 

académica asignada a los Auxiliares nombrados.  

 

7.25 Solicitud de autorización para la ampliación de nombramiento de la 

auxiliar de cátedra I, Jessica Nohemí Velásquez Cuyuch, de la Subárea 

de Matemáticas y Física, presentado por el Doctor Eugenio Oliverio 

Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemáticas y Física 
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La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Doctor Eugenio 

Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea de Matemática y Física, 

y con base a los artículos 3, inciso 3.9 y artículos 6, 7 y 13 del Reglamento 

de Personal Académico fuera de carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar a la estudiante Jessica Noemí Velásquez Cuyuch, registro de 

personal 20240333, como Auxiliar de Cátedra I, en la Subárea de 

Matemática y Física, a partir del 27 de enero de 2025 al 30 de junio de 2025, 

de lunes a viernes, en el horario de 13:00 a 14:00 horas, con un salario 

Q.909.00, bono mensual Q.137.50, bono de alimentación, educación, salud 

y vivienda Q.237.50; No. de plaza 72, clasificación 210315, partida 

presupuestal 4.1.02.2.13.022, con la siguiente carga académica: 
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-Apoyo al laboratorio del curso de Matemática III 

 

b) Autorizar la modificación de horario de contratación de la Auxiliar de 

Cátedra I, de la Subárea de Matemática y Física, Jessica Nohemí Velásquez 

Cuyuch, quedando de la manera siguiente: Lunes, Martes, Miércoles, 

Viernes de 09:00 a 14:00 horas y Jueves de 11:00 a 16:00 horas, derivado 

a los horarios en que imparte los laboratorios la Auxiliar de Cátedra. 

 

c) Instruir al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la 

Subárea de Matemática y Física, que vele por el fiel cumplimiento de la carga 

académica asignada a la Auxiliar nombrada.  

 

7.26 Denuncia formal presentada por el Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep 

Manuel, presidente del Claustro de Profesores de la Facultad de 

Agronomía 

 



120 
 
 
 
 
 

 

 

 



121 
 
 
 
 
 

 

 

 



122 
 
 
 
 
 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

e) Solicitar al Ingeniero Agrónomo Manuel Torres Alberto Torres Méndez, 

Encargado de Servicios de la Facultad de Agronomía, un informe de sus 

actividades realizadas durante el segundo semestre del año 2024, primer 

semestre 2025, a más tardar el día 03 de abril del 2025. 

f) Solicitar al Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto de la Facultad de Agronomía, un informe de sus actividades 
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realizadas durante el segundo semestre 2024, primer semestre 2025, a 

más tardar el 18 de marzo del 2025.  

g) Solicitar al personal de mantenimiento, servicios, jardinería de la 

Facultad de Agronomía, un informe de sus actividades desarrolladas 

durante el segundo semestre del 2024, primer semestre 2025, a más 

tardar el 18 de marzo del 2025. 

h) Notificar al Ingeniero Agrónomo Manuel Alberto Torres Méndez, Ingeniero 

Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, personal de servicios, 

mantenimiento y jardinería de la Facultad de Agronomía, Ingeniero 

Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Profesor titular de la Facultad de 

Agronomía. 

 

7.27  Solicitud de aprobación para cambiar modalidad de graduación 

por acreditación de estudios de postgrado, presentado por la 

estudiante Ligia Elena Oliva Barrios de Morales, registro 

académico 201400696 
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Consideran que la estudiante Ligia Elena Oliva Barrios, registro académico 

201400696, ha presentado certificación que validad la aprobación del 

Ejercicio Profesional Supervisado -EPS- y certificado de cursos aprobados en 

la Maestría en Ciencias en Manejo Sostenible de Suelo y Agua, Junta Directiva 

al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar a la estudiante Ligia Elena Oliva Barrios, registro académico 

201400696, el cambio de modalidad de graduación ocho meses de EPS, por 

modalidad de graduación de Acreditación de Estudios de Postgrado. 
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b) Notificar a la estudiante Ligia Elena Oliva Barrios, registro académico 

201400696, a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe 

de la Unidad de Control Académico, al Ingeniero Agrónomo José Humberto 

Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado de la 

Facultad de Agronomía. 

 

7.28 Solicitud de autorización para la contratación de profesionales que 

impartirán los cursos que se desarrollarán en el primer semestre 2025, 

con el grupo de estudiantes que integran la OCTAVA cohorte en la 

Maestría de Desarrollo Rural, presentado por el Ingeniero Agrónomo 

José Humberto Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de 

Posgrado 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Autorizar la contratación de la MSc. Yojana Suseth Miner Fuentes, por el 

período comprendido del 10/02/2025 al 29/06/2025, los días lunes y 

martes de 20:00 a 21:00 horas y miércoles de 18:00 a 21:00 horas, con 

honorarios de Q.2,589.00 y bonificación de Q137.50, partida presupuestaria 

4.5.02.2.05.021; para impartir el curso “Dinámicas Territoriales”, del primer 

semestre de la OCTAVA Cohorte de la Maestría en Desarrollo Rural. 
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b) Autorizar la contratación del Doctor Francisco José Olivet Torres, por el 

período comprendido del 11/02/2025 al 29/06/2025, los días martes de 

18:00 a 20:00 horas y jueves de 18:00 a 21:00 horas, con honorarios de 

Q.2,589.00, y bonificación de Q137.50, partida presupuestaria 

4.5.02.2.05.021; para impartir el curso “Teoría del Desarrollo Rural”, del 

primer semestre de la OCTAVA Cohorte de la Maestría en Desarrollo Rural. 

c) Autorizar la contratación del Doctor Wener Armando Ochoa Orozco, por el 

período comprendido del 10/02/2025 al 29/06/2025, los días lunes de 

18:00 a 20:00 horas y viernes de 18:00 a 21:00 horas, con honorarios de 

Q.2,589.00, y bonificación de Q137.50, partida presupuestaria 

4.5.02.2.05.021; para impartir el curso “Metodología de la Investigación I”, 

del primer semestre de la OCTAVA Cohorte de la Maestría en Desarrollo 

Rural. 

d) Notifíquese.  

7.29 Solicitud de autorización para la erogación de Q.3,400.00 (TRES MIL 

CUATROCIENTOS QUETZALES EXACTOS), para participar al curso de 

HACCP el cual se llevará a cabo los días 06 y 07 marzo 2025 en Antigua 

Guatemala, presentado por la M.A. Evelyn Gabriela Tánchez, Profesora 

Interina, Subárea de Agroindustria 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar la solicitud presentada por la M.A. Evelyn Gabriela Tanchez, 

Profesora Interina de la Facultad de Agronomía, por no contar con reglón 

presupuestario para cubrir las actividades de esta índole. 

b) Notificar a la M.A. Evelyn Gabriela Tanchez, Profesora Interina de la 

Facultad de Agronomía. 
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7.30 Solicitud de autorización para la ampliación de créditos asignados en 

el segundo semestre año 2024, presentado por los estudiantes José 

Hernán Pineda Gaitán, registro académico 202210309 y Edwin Antonio 

Velásquez Ceballos, registro académico 2022111327 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Denegar la ampliación de créditos académicos para el segundo semestre del 

año 2024, a los estudiantes José Hernán Pineda Gaitán, registro académico 

202210309 y Edwin Antonio Velásquez Ceballos, registro académico 

2022111327. 

 

b) Notificar a los estudiantes José Hernán Pineda Gaitán, registro académico 

202210309 y Edwin Antonio Velásquez Ceballos, registro académico 

2022111327. 
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7.31 Entrega de informe de trabajo encomendado a la Comisión de Revisión 

de Normativos de Opciones de Graduación, con base al Punto SEXTO, 

inciso 6.6 del Acta 16-2024 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Diferir para la próxima reunión de Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, para su discusión y aprobación. 
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7.32 Ref. S.Adj. 091-2025, Informe sobre Manejo de Residuos, presentado 

por el Ingeniero Agrónomo Luis Arturo Segura Galindo, Secretario 

Adjunto 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a)  Diferir para la próxima reunión de Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, para su discusión.  
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7.33 Solicitud de autorización para poder entregar constancia de cierre de 

pensum y matrícula consolidada fuera de la fecha establecida a la 

oficina del Ejercicio Profesional Supervisado, presentado por el 

estudiante Juan Carlos Salazar Revolorio, registro académico 

202005116 

 

 

Votos a favor Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, Vocal IV, Sahara Yarith 

Méndez Anckermann, votos en contra Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, Decano, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Vocal II. 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 
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a) Denegar al estudiante Juan Carlos Salazar Revolorio, registro académico 

202005116, la entrega de constancia de cierre de pensum y matrícula 

consolidada fuera de la fecha establecida a la oficina del Ejercicio 

Profesional Supervisado -EPS-. 

b) Notificar al estudiante Juan Carlos Salazar Revolorio, registro académico 

202005116. 

 

7.34 Respuesta al Punto OCTAVO, inciso 8.1 del Acta 02-2025 de sesión 

celebrada el 30 de enero de 2025, presentada por el Ingeniero Agrónomo 

Carlos Reynosa 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Diferir para la próxima reunión de Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, para su discusión. 
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7.35  Procedimiento general para el registro de Asistencia por medio del 

Sistema Biométrico, para el Personal Docente de la Facultad de 

Agronomía, presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero 

Barahona, a requerimiento de la Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía  



162 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

 

a) Aprobar Procedimiento general para el registro de Asistencia por medio del 

Sistema Biométrico, para el Personal Docente de la Facultad de Agronomía, 

presentado por el Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona, quedando de 

la siguiente manera: 
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PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL REGISTRO DE ASISTENCIA DEL 
PERSONAL DOCENTE FACULTAD DE AGRONOMÍA 

 
1. Registro en el dispositivo de lectura biométrico 

a) La asistencia será registrada diariamente, al momento de entrada y de 
salida del docente. 

b) Las marcas intermedias no serán tomadas en cuenta, sean accidentales 
o intencionales. 

2. Justificaciones para no registrarse en el dispositivo de lectura 
biométrico 
a) El profesor que, por motivos de salud, tenga que ausentarse de sus 

labores (suspensiones por el IGSS, constancias de la Unidad de Salud de 

la USAC, citas al IGSS, emergencias por enfermedad atendidas en el 
IGSS, exámenes de laboratorio ordenados por el IGSS), deberá presentar 
la constancia respectiva para justificar su inasistencia o llegada tarde. 

b) Al docente que se le haya asignado dentro de su carga académica 
actividades fuera del campus universitario (supervisión de estudiantes 
en EPS, pasantías, servicio social, participación en eventos, reuniones de 
trabajo interinstitucional, giras de estudio, ejecución de proyectos de 
investigación y/o extensión, gestión de recursos entre otras), debe 
solicitar un acuerdo de Decanato, con al menos tres días de anticipación, 
para justificar su ausencia. 

c) En los casos fortuitos (cierre de edificios, impedimento de acceso al 
campus universitario, desastres naturales, mal funcionamiento del 
dispositivo biométrico, entre otros), que hagan imposible realizar el 
registro de asistencia de forma normal, se justificará la ausencia del 
docente por medio de la comunicación escrita de la administración 
central autorizando el retiro o inasistencia del personal. 

d) Las justificaciones anteriores deben entregarse en la secretaría de cada 
Subárea y serán remitidas de forma semanal por el coordinador de ésta 
a la Secretaria Académica.  Los acuerdos de decanato serán notificados 
con copia a la Secretaría Académica al momento de su emisión. 

3. Tratamiento de los registros de asistencia del dispositivo biométrico 
a) El registro mensual de marcas biométricas será obtenido en los primeros 

cinco días hábiles de cada mes. 
b) La Secretaría Académica, con base en los documentos entregados como 

justificación de faltas, procederá a realizar las anotaciones 
correspondientes en los días respectivos. 

c) Se trasladará el informe de faltas sin justificación a las personas 
delegadas del Departamento de Recursos Humanos y de Auditoria para 
que se proceda según la normativa universitaria vigente. 

d) Se traslada el informe de asistencia y el informe de faltas sin justificación 
para que se procesa según la normativa universitaria vigente. 

 

b) Notificar al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador del 

Área de Ciencias, Ingeniero Agrónomo Carlos Fernando López Búcaro, 

Coordinador del Área Tecnológica, Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez 

Reyes, Coordinador del Área Integrada, Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez, Coordinador de la Subárea de Ciencias Biológicas, Licenciado 

Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea de Ciencias 

Químicas, Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua, Doctor Gregorio Amílcar Sánchez 
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Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, Ingeniero Agrónomo 

David Aroldo Juárez Quim, Coordinador de la Subárea de Ingeniería 

Agrícola, Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, 

Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, Ingeniero Agrónomo 

Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Subárea de 

Administración y Comercialización, Doctor Byron Humberto Gonzales 

Ramírez, Coordinador de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación, Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinara de la 

Subárea de Agroindustria, Doctor José Pablo Prado Córdova, 

Coordinador de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural.     

  

7.36 Solicitud de autorización para la modificación de horario de 

contratación para el primer semestre 2025 de lunes a viernes de 10:00 

a 18:00 horas, presentada por el Ingeniero Agrónomo José Humberto 

Calderón Díaz, Director de la Escuela de Estudios de Postgrado 
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Junta Directiva, al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, Director de 

la Escuela de Estudios de Postgrado, la modificación de horario de 

contratación para el primer semestre 2025, quedando de la siguiente 

manera: 

- Lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas 

 

b) Notificar al Ingeniero Agrónomo José Humberto Calderón Díaz, a la Delegada 

de Recursos Humanos de la Universidad de San Carlos de Guatemala, a la 

Delegada de Auditoria Interna de la Universidad de San Carlos, al Ingeniero 

Daniel Oswaldo Pérez Ramírez, jefe del Departamento de Informática de la 

Facultad de Agronomía. 

 

7.37 Solicitud de autorización para la ampliación del auxiliar de cátedra 

II, Angel Estuardo Argueta Cabrera y nombramiento del Ingeniero 

Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, para el primer semestre 

2025, para la subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas 
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La Junta Directiva, con base al artículo 3, inciso 3.3 y artículos 11, 13, 15 del 

Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera de la Universidad de 

San Carlos de Guatemala, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, Registro de 

Personal 20101438, como Profesor Interino de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del 24 de febrero de 2025 al 03 de marzo 

de 2025, los días lunes de 15:00 a 17:00 horas, martes de 10:00 a 18:00 

horas, miércoles de 11:00 a 19:00 horas, jueves de 15:00 a 19:00 horas y 

viernes de 07:00 a 15:00 horas, con un salario Q. 8,766.00, bono mensual 

Q. 825.00, No. de Plaza 87, Clasificación 21020, partida presupuestaria 

4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

 

- Impartir 01 sección de Propagación de Plantas  

- Módulo de Producción de Ornamentales y Plantas Medicinales 

- Actualización docente 

- Supervisión de EPS 

 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

vele por el fiel cumplimento de las atribuciones y funciones del profesor 

contratado. 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Julio Ernesto Berdúo Sandoval, Profesor 

Interino, Dr. Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

La Junta Directiva al conocer la propuesta presentada por el Doctor Gregorio 

Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas y con base a los artículos 3, 3.10 y artículos 6,7 y 13 del Reglamento de 

Personal Académico Fuera de Carrera, ACUERDA: 

 

a) Nombrar al estudiante Angel Estuardo Argueta Cabrera, registro de personal 

20241446, como Auxiliar de Cátedra II, en la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas, a partir del 18 de febrero de 2025 al 30 de junio 

de 2025, el día martes de 12:00 a 17 horas, con un salario Q. 972.00, bono 

mensual Q. 137.50; bonificación mensual de Alimentación, Educación, 
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Salud y Vivienda, Q. 237.50; No. de plaza 88, clasificación 210325, partida 

presupuestaria 4.1.02.2.14.022, con la siguiente carga académica: 

- Apoyar 01 sección de Prácticas Generales I 

b) Instruir al Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

vele por el fiel cumplimiento de las atribuciones y funciones del profesor 

contratado. 

c) Notificar al estudiante Angel Estuardo Argueta Cabrera, Dr. Gregorio 

Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas. 

 

OCTAVO: Modificaciones de carga académica correspondientes al primer 

semestre 2025, del Personal Docente de la Facultad de Agronomía 

 

8.1  Modificación de Carga Académica de Profesores, de la Subárea de 

Matemática y Física, presentado por la Doctor Eugenio Oliverio Orozco 

y Orozco  
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de 

la Subárea de Matemática y Física, al respecto ACUERDA:  
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a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quintana Roca, Profesor 

Titular de la Subárea de Matemática y Física, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Introducción   a la Matemática “A” 10:00 a 11:00 de 
lunes a jueves 

16 

1 sección de Introducción   a la Matemática “D” 09:00 a 10:00 de 

lunes a jueves 

11 

1 sección de Matemática III “U” 07:00 a 09:00 jueves y 07:00 a 

08:00 viernes. 

09 

Actividades de Investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y 

EPSA) 

01 

Actualización docente 01 

Comisión CAEPI 02 

TOTAL 40 horas 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Waldemar Nufio Reyes, Profesor Titular 

de la Subárea de Matemática y Física, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Matemática I “U” 16:00 a 17:00 de lunes a jueves 12 

1 sección de Matemática II “U” 18:00 a 19:00 de lunes a miércoles 09 

2 laboratorios de Matemática I 14:00 a 16:00 lunes y miércoles 10 

1 laboratorio de Matemática III 11:00 a 13:00 martes 06 

Actividades de investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y 

EPSA) 

02 

Actualización docente  01 

TOTAL 40 horas 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Walter Estuardo García Tello, Profesor 

Titular de la Subárea de Matemática y Física, quedando de la siguiente manera:  

 

 

 

 



171 
 
 
 
 
 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Física General “U” 17:00 a 18:00 de lunes a miércoles 09 

1 sección de Física Aplicada “U” jueves de 18:00 a 20:00 y viernes de 

17:00 a 18:00 horas 

09 

1 laboratorios de Física General 14:00 a 16:00 jueves 06 

2 laboratorios de Física Aplicada 14:00 a 16:00 martes y miércoles 10 

Actividades de investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y 

EPSA) 

02 

Actualización docente  01 

Miembro comisión de compras FAUSAC 01 

Comisión CAEPI 02 

TOTAL 40 horas 

 

d) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, a la estudiante Jessica Nohemí Velásquez Cuyuch, Auxiliar de 

Cátedra de la Subárea de Matemática y Física, quedando de la siguiente 

manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 laboratorio de Introducción a la Matemática 11:00 a 13:00 Miércoles 05 

2 laboratorios de Matemática III, 11:00 a 13:00 lunes y de 14:00 a 

16:00 jueves 

10 

2 laboratorios de Física General, 11:00 a 13:00, martes y jueves  10 

TOTAL 25 horas 

 

e) Notificar al Doctor Eugenio Oliverio Orozco y Orozco, Coordinador de la Subárea 

de Matemática y Física, Ingeniero Agrónomo Willy Alfredo Quinta Roca, Profesor 

Titular de la Subárea de Matemática y Física, Ingeniero Agrónomo Waldemar 

Nufio Reyes, Profesor Titular de la Subárea de Matemática y Física, Ingeniero 

Agrónomo Walter Estuardo García Tello, Profesor Titular de la Subárea de 

Matemática y Física, Jessica Nohemí Velásquez Cuyuch, Auxiliar de Cátedra de 

la Subárea de Matemática y Física.  
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8.2  Modificación de Carga Académica de Profesores, de la Subárea de 

Ciencias Biológicas, presentado por la Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez  
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de 

la Subárea de Ciencias Biológicas, al respecto ACUERDA:  
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a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Juan Alberto Herrera Ardón, Profesor 

Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 Sección de Biología General, sección “C” de 09:00 a 10:00 horas, 
lunes, martes y miércoles  

12 

1 Sección de Biología General, sección “D” de 10:00 a 11:00 horas, 

lunes, martes y miércoles 

09 

04 laboratorios de Biología General, lunes, martes, miércoles y jueves 

de 11:00 a 13:00 horas 

18 

Actividades de Investigación (Evaluación de Seminarios de tesis y 

EPSA) 

01 

TOTAL 40 horas 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza Montejo Cota, 

Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Biológicas, quedando de la 

siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección de Biología General, sección “U” de 17:00 a 18:00, lunes, 
martes, miércoles 

12 

04 laboratorios de Biología General, lunes, martes, miércoles y 

viernes 14:00 a 16:00 

18 

Problema Especial, Colección de plantas medicinales y aromáticas 04 

Actividades de Investigación (Evaluación de seminarios de tesis y 

EPS) 

02 

Actualización docente 02 

CAEPI 02 

TOTAL 40 horas 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, Profesor 

Titular de la Subárea de Ciencias Biológicas, quedando de la siguiente manera:  

 

 

 

 



175 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

1 sección de Genética General “U” de 18:00 a 19:00 horas, lunes, 
martes y miércoles 

09 

1 laboratorio de Genética General, miércoles 14:00 a 16:00 horas 06 

Actividades de investigación (Evaluación de Seminarios de tesis 

EPSA) 

02 

Investigador Principal Proyecto “Efectos de los tiempos de 

fermentación anaeróbica” en la calidad de la taza de café y 

determinación de microorganismos asociados 

05 

Investigador Principal Proyecto, Conservación in vitro de dos especies 

de Phlebodium spp y Smilax dominguesis Will con propiedades 

medicinales y peligro de extinción 

10 

Investigador principal proyecto Agricultura Urbana, Universidad de 

Texas 

05 

Comisión Biotecnología CONCYT 02 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 horas 

 

d) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Biológicas, Ingeniero Juan Alberto Herrera Ardón, Profesor titular 

de la Subárea de Ciencias Biológicas, Ingeniera Agrónoma Angelita Esperanza 

Montejo Cota, Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Biológicas, Ingeniero 

Agrónomo Luis Rodolfo Montes Osorio, Profesor Titular de la Subárea de 

Ciencias Biológicas. 
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8.3  Modificación de Carga Académica de Profesores, de la Subárea de 

Ciencias Químicas, presentado por el Licenciado Romeo Alfonso Pérez 

Morales 
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Licenciado Romero Alfonso Pérez Morales, Coordinador de 

la Subárea de Ciencias Químicas, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Profesor Titular 

de la Subárea de Ciencias Químicas, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Química General I Sec. “D” Lunes, martes, miércoles y jueves de 7:00 
a 8:00 horas 

16 

Química General I Sec. “B” Lunes, martes, miércoles y jueves de 

10:00 a 11:00 horas 

08 

Coordinación de la Subárea de Ciencias Químicas  10 

Integrante de CAEPI 02 

Actualización docente 02 

Coordinación de Bodega General 01 

Revisión del Manual de Química General I, para ver su posible 

adaptación a créditos CLAR 

01 

TOTAL 40 horas 
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b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Pedro Armira Atz, Profesor Titular de 

la Subárea de Ciencias Químicas, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Química General II Sec. “U” Matutina 
(lunes, martes, miércoles y jueves de 10.:00 a 11:00 horas) 

12 

Química General I Sec. “A” Matutina 
(lunes, martes, miércoles y jueves de 9:00 a 10.00 horas) 

16 

2 secciones de laboratorio de Química General II, martes y jueves de 

14:00 a 16:00 horas 

10 

Seminarios de Tesis e Investigación 01 

Actualización docente  01 

TOTAL 40 horas 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, de la Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, Profesora 

Interina de la Subárea de Ciencias Químicas, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Química General I Sec. “C” Matutina 
(lunes, martes, miércoles y jueves de 8:00 a 9:00 horas) 
 

16 

Química Orgánica Sec. “B” Matutina 
(lunes, martes y miércoles de 7:00 a 8:00 horas. 
 

09 

TOTAL 25 horas 

 

d) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Licenciado Julio Gerardo Chinchilla Vettorazzi, Profesor 

Interino de la Subárea de Ciencias Químicas, quedando de la siguiente 

manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Química Orgánica Sec. “A” 
 (lunes, martes y miércoles de 09:00 a 10:00 horas)  
 

09 

Manejo de Desechos Sólidos Sec.- “U” 
Lunes, martes y miércoles de 10:00 a 11:00 horas  

06 

Seminarios de Tesis e Investigación 01 

Actualización docente  02 

Revisión del Manual de Laboratorio de Manejo de Desechos 
Sólidos, para ver su posible adaptación a créditos CLAR 
 

02 



179 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 20 horas 

e) Notificar al Licenciado Romeo Alfonso Pérez Morales, Coordinador de la Subárea 

de Ciencias Químicas, Ingeniero Agrónomo Pedro Armira Atz, Profesor Titular 

de la Subárea de Ciencias Químicas, Licenciada Odra Babette Lara Sandoval, 

Profesora Interina de la Subárea de Ciencias Químicas, Licenciado Julio 

Gerardo Chinchilla Vettorazzi, Profesor Interino de la Subárea de Ciencias 

Químicas. 

 

8.4 Modificación de Carga Académica de Profesores, Auxiliares, de la 

Subárea de Agroindustria, presentado por la Doctora Gricelda Lily 

Gutiérrez Alvarez 

 

Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de 

la Subárea de Agroindustria, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, de la Ingeniera Agrónoma Mónica Lisset Aldana Aguilar, 

Profesor Interina de la Subárea de Agroindustria, quedando de la siguiente 

manera:  
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ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección Productos de Segunda Transformación “U”.  Lunes a 
miércoles de 16:00 a 17:00 horas 
 

06 

01 Sección de Prácticas Ambientales I.  Viernes 8:00 a 16:00 horas 
 

06 

01 sección Secado y Preservación de la Madera “U”.  Lunes a 
miércoles de 17:20 a 18:20 horas 
 

09 

Pasantía y Supervisión de estudiantes en EPS 15 

Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA (4 
estudiantes) 
 

02 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de EPS 01 

Actualización Docente 01 

TOTAL 40 horas 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, de la estudiante Luisa Fernanda Sánchez Calderón, Auxiliar de 

Cátedra de la Subárea de Agroindustria, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Laboratorio de Productos de Segunda Transformación. Miércoles 
de 14:00 a 16:00 horas  
 

03 

01 Laboratorio de Secado y Preservación de la Madera.  Viernes de 

13:00 a 15:00 horas 

06 

01 Laboratorio de Maquinaria y Equipo Agroindustrial.  Jueves de 
11:00 a 13:00 horas 
 

03 

01 Laboratorio Evaluación de Impacto Ambiental.  Miércoles de 
11:00 a 13:00 horas 
 
 

06 

Apoyo en la implementación de Medidas de Seguridad en el Taller 

de Maderas 

01 

Apoyo en el Manual de la principal maquinaria agroindustrial usada 

en Guatemala 

03 

Apoyo en el Manual de prácticas de laboratorio de Secado y 

Preservación de la madera 

03 

TOTAL 25 horas 
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c) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, de la Licenciada Silvia Corina Pérez Sánchez, Profesor Interina 

de la Subárea de Agroindustria, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Módulo Leche y derivados Lácteos.  Viernes de 7:00 a 11:00 horas 
 
 

07 

01 sección Procesamiento de Productos Pecuarios “U”.  Lunes a 

miércoles de 8:00 a 9:00 

06 

01 Laboratorio de Procesamiento de Productos Pecuarios.  Martes 

de 11:00 a 13:00 horas  

03 

01 sección Tecnología de los Alimentos “U”.  Lunes-miércoles de 9:00 
a 10:00 horas 
 

09 

Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA 
 

03 

Evaluación de seminario de tesis y/o reuniones académicas de EPS 
 
 

01 

Elaboración del Manual de Laboratorio de Tecnología de los 

Alimentos 

02 

Elaboración del Manual de prácticas de laboratorio de 

Procesamiento de Productos Pecuarios 

03 

Elaboración del Manual del Módulo derivados de la Leche 03 

Elaboración del Manual de prácticas de laboratorio de Tecnología 

de los Alimentos 

03 

TOTAL 40 horas 

 

 

d) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, de la Ingeniera en Industrias Agropecuarias y Forestales Evelyn 

Gabriela Tánchez Castellanos, Profesora Interina de la Subárea de 

Agroindustria, quedando de la siguiente manera:  
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ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Módulo Procesamiento Primario de Productos Agrícolas.  Viernes 
de 8:00 a 12:00 horas 

10 

01 sección Ejecución de Proyectos Empresariales I “U”.  Lunes-
miércoles de 8:00 a 9:00 horas 

06 

01 Laboratorio de Ejecución de Proyectos Empresariales I.  Viernes 
14:00 a 16:00 horas 

04 

01 sección Maquinaria y Equipo Agroindustrial “U”.  Lunes a 
miércoles de 9:00 a 10:00 horas 

06 

Supervisión de estudiantes en EPS 09 

Asesoría de tesis y de trabajos de investigación dentro del EPSA 
 

03 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 

EPS 

01 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 horas 

 

e) Notificar a la Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Alvarez, Coordinadora de la 

Subárea de Agroindustria, Ingeniera Agrónoma Mónica Lisset Aldana Aguilar, 

Profesora Interina Subárea de Agroindustria, a la estudiante Luisa Fernanda 

Sánchez Calderón, Auxiliar de Cátedra Subárea de Agroindustria, Licenciada 

Silvia Corina Pérez Sánchez, Profesor Interina de la Subárea de Agroindustria, 

Ingeniera Evelyn Gabriela Tánchez Castellanos, Profesora Interina de la 

Subárea de Agroindustria. 

  

8.5 Modificación de Carga Académica, de Profesores que imparten cursos 

adscritos a la Unidad de Planificación y Desarrollo Educativo de 

Agronomía -UPDEA-, presentado por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla 

Sánchez 
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de -

UPDEA-, al respecto ACUERDA:  

 

 

f) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Fernando Rodríguez Bracamontes, 

Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, quedando 

de la siguiente manera:  
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 ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

03 secciones Vida y ética Universitaria  
Sección “C” Jueves 9:00 a 10:00 horas. 
Sección “D” Jueves 10:00 a 11:00 horas 
Sección “U” jueves 13:00 a 14:00 horas 
 

08 

01 sección de Técnicas de Lectura y Redacción “A” lunes a 
miércoles 09:00 a 10:00 horas 
  
 

09 

01 sección de Módulo de Producción de Frutales y Cultivos 

Industriales (Coordinador y profesor), viernes de 07:00 a 
11:00 horas. 

10 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas 
EPS 

01 

Actualización docente  02 

Apoyo de revisión de documentos de Pasantía 10 

TOTAL 40 horas 

g) Notificar al Doctor Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad 

de Planificación y Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, Ingeniero 

Agrónomo Fernando Rodríguez Bracamonte, Profesor Titular de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas. 

 

8.6  Modificación de Carga Académica, de Profesores de la Subárea de 

Manejo y Mejoramiento de Plantas, presentada por el Doctor Gregorio 

Amilcar Sánchez Pérez 
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Edgar Oswaldo Franco Rivera, 

Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección Cultivo de Tejidos Vegetales “U” Lunes a Miércoles 
10:00 a 11:00 horas 
 

09 

02 laboratorios de cultivo de Tejidos Vegetales Martes 11:00 a 
13:00 horas y Martes de 14:00 a 16:00 horas  
 

10 

01 laboratorio de Propagación de Plantas, viernes de 14:00 a 
16:00 horas 
 

06 

01 sección de Prácticas generales I, lunes de 11:00 a 13:00 
horas. 
 

06 

Supervisión de Estudiantes de EPS 06 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación del 
EPSA 

02 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 horas 
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b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Fernando Rodríguez Bracamontes, 

Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

quedando de la siguiente manera:  

  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

03 secciones Vida y ética Universitaria  
Sección “C” Jueves 9:00 a 10:00 horas. 
Sección “D” Jueves 10:00 a 11:00 horas 

Sección “U” jueves 13:00 a 14:00 horas 
 

08 

01 sección de Técnicas de Lectura y Redacción “A” lunes a 
miércoles 09:00 a 10:00 horas 
 

09 

01 sección de Módulo de Producción de Frutales y Cultivos 
Industriales (Coordinador y profesor), Viernes 07:00 a 11:00 
horas. 

10 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas 
EPS 

01 

Actualización docente  02 

Apoyo de revisión de documentos de Pasantía 10 

TOTAL 40 horas 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Edgar Eduardo Pretzanzin Tohom, 

Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, 

quedando de la siguiente manera:  

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección de Propagación de Plantas “U”,  jueves de 16:00 a 
19:00 horas 
 

09 

Coordinación de Módulo de producción de Ornamentales y 
Plantas Medicinales Viernes 7:00 a 11:00 horas 

04 

Módulo de producción Ornamentales y Plantas Medicinales 
Viernes de 7:00 a 11:00 horas    

06 

Supervisión de estudiantes de EPS 14 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación del 
EPSA  

02 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas 
EPS 

02 

Actualización docente 02 

Actualización del Manual de Prácticas Generales I 01 

TOTAL 40 horas 
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d) Notificar al Doctor Gregorio Amilcar Sánchez Pérez, Coordinador de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, Ingeniero Edgar Oswaldo 

Franco Rivera, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, Ingeniero Fernando Rodríguez Bracamonte, Profesor Titular de la 

Subárea de Manejo y Mejoramiento de Plantas, Ingeniero Agrónomo Edgar 

Eduardo Pretzanzin Tohom, Profesor Titular de la Subárea de Manejo y 

Mejoramiento de Plantas. 

 

8.7 Modificación de Carga Académica, de Profesores de la Subárea de 

Manejo de Suelo y Agua, presentada por el Doctor Edwin Guillermo 

Santos Mansilla 
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de 

la Subárea de Manejo de Suelo y Agua,  al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Profesor 

Titular de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, quedando de la siguiente 

manera:  
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ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Sección de Sistemas de Información Geográfica “U” Lunes. 
Martes y Miércoles 19:00 a 20:00 de horas. 

09 

01 Laboratorio de Hidrología, Lunes 14:00 a 16:00 horas  
 

06 

01 Laboratorio de Sistemas de Información Geográfica  
Jueves, 14:00 a 16:00 horas 

06 

Asesoría de tesis (Licenciatura y postgrado Maestría de Suelos 
José Faustino Chuj Matul) 
 

02 

Elaboración de Publicación Proyecto DIGI “Evaluación de 
topónimos para la solución de conflictos ambientales”. 

02 

Coordinación Subárea de Manejo de Suelo y Agua 10 

Comisión COCYTOE  02 

Ingreso de Proyecto SENACYT 01 

Actualización docente 02 

TOTAL 40 horas 

 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Doctor Isaac Rodolfo Herrera Ibáñez, Profesor Titular de 

la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Sección de Geología Aplicada "U”, Lunes, Martes y Miércoles 
de 18:00 a 19:00 horas 

09 

01 Sección de Hidrogeología “U” Jueves de 19:00 a 20:00 y 
Viernes de 18:00 a 20:00 horas 

09 

02 Laboratorios de Hidrogeología, Lunes y Martes 14:00 a 16:00 
 

10 

01 Laboratorio de Geología Aplicada, Jueves de 14:00 a 16:00 
horas 
 

06 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas EPS 02 

Elaboración de Proyecto SENACYT 02 

Actualización docente 02 

TOTAL 40 horas 
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c) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Doctor Ivan Dimitri Santos Castillo, Profesor Titular de 

la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, quedando de la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Sección de Edafología II “U”, Lunes, Martes y Miércoles, de 
10:00 a 11:00 horas  
 

09 

01 Sección de Fertilidad de Suelos “B”, lunes, martes y miércoles 
de 17:00 a 18:00 horas 
 

09 

01 Laboratorios de Edafología II 
Martes 14:00 a 16:00 horas  
 

06 

Supervisión de estudiantes de EPS 04 

Asesoría de tesis de 3 estudiantes Asesoría de tesis de postgrado 
de 3 estudiantes, Joxual Jareque, Edwin Girón y Nolvia 
Rodríguez 
 
 

06 

Actividades de investigación (seminarios de tesis y reuniones 
académicas licenciatura y postgrado) 
 

02 

Actualización docente 02 

Ingreso Proyecto SENACYT, con estudiantes de postgrado 
Evaluación del Gel de Sábila (Aloe Vera) como bioestimulante, 
biofertilizante y solubilizador de fósforo, en un suelo Andisol, en 
el cultivo de tomate, bajo condiciones de Invernadero, Centro 
Experimental Docente de Agronomía, Facultad de Agronomía, 
USAC, Guatemala, C.A. 

02 

TOTAL 40 horas 

 

e) Notificar al Doctor Edwin Guillermo Santos Mansilla, Coordinador de la 

Subárea de Manejo de Suelo y Agua, Doctor Isaac Rodolfo Herrera Ibáñez, 

Profesor Titular de la Subárea de Manejo de Suelo y Agua, Doctor Ivan 

Dimitri Santos Castillo, Profesor Titular de la Subárea de Manejo de Suelo y 

Agua. 
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8.8  Modificación de Carga Académica, de Profesores de la Subárea de 

Administración y Comercialización, presentada por el Doctor Mario 

Alberto Méndez Muñoz 
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la 

Subárea de Administración y Comercialización, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, de la Doctora Mirna Lissett Ayala Lemus, Profesora Titular 
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de la Subárea de Administración y Comercialización, quedando de la 

siguiente manera:  

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Sección de Formulación y Evaluación de Proyectos 
Agropecuarios “U”. 19:00 a 20.00 horas. Lunes martes y 
miércoles 

09 

01 Sección de Mercadeo de Productos Agropecuarios “U”. Lunes 
a miércoles 18:00 a 19:00 horas 

09 

01 Laboratorio de Formulación y Evaluación de Proyectos 
Agropecuarios. Miércoles de 14:00 a 16:00 horas 

06 

Administración de Sistemas de Producción Agrícola “U”, Jueves 
12:00 a 13:00 horas y Viernes 11:00 a 13:00 horas 

09 

Supervisión de Estudiantes de EPS 05 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del 
EPSA 

01 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 horas 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Doctor Edgar Fermín Velásquez Orellana, Profesor 

Titular de la Subárea de Administración y Comercialización, quedando de la 

siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Sección de Economía General “U” jueves de 16:00 a 18:00 y 
viernes de 16:00-17:00 horas 

09 

01 Sección de Formulación y Evaluación de Proyectos 
Ambientales “U”, lunes, martes y miércoles de 18:00-19:00 horas 

06 

01 laboratorio de Formulación y Evaluación de Proyectos 
Ambientales Martes de 14:00-16:00 

03 

Supervisiones de estudiantes de EPS 08 

Pasantías   02 

Coordinación de un Diplomado de Gerencia de ventas 05 

Actualización docente 02 

Elaboración de un documento de emprendimiento bajo el decreto 
ley 31-2024, técnicas de precios y fuentes de financiamiento 

03 

Evaluación de seminarios o tesis y/o reuniones académicas 02 

TOTAL 40 horas 
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c) Notificar al Doctor Mario Alberto Méndez Muñoz, Coordinador de la Subárea 

de Administración y Comercialización, Doctora Mirna Lissett Ayala Lemus, 

Profesora Titular de la Subárea de Administración y Comercialización, Edgar 

Fermín Velásquez Orellana, Profesor Titular de la Subárea de 

Administración y Comercialización. 

 

8.9  Modificación de Carga Académica, de Profesores de la Subárea de 

Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, presentada por el Doctor José 

Pablo Córdova Prado 

 

Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctor José Pablo Córdova Prado, Coordinador de la 

Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, al respecto ACUERDA:  
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a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep Manuel, Profesor 

Titular de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, quedando de 

la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMA

NA 

Antropología Agraria sección A, lunes a miércoles de 13:00 a 
14:00 horas 
 

09 

Una sección del Laboratorio de Extensión y Organización de 
Productores, lunes de 11:00 a 13:00 horas 
 

06 

Una sección del Laboratorio de Antropología Agraria, martes de 
11:00 a 13:00 horas 

06 

Sociología de Guatemala sección C,  
, jueves de 10:00 a 11:00 y viernes 9:00 a 11:00 
 

12 

 
Supervisión de estudiantes de EPS 

06 

Actividades en investigación, seminario de tesis y EPS 01 

TOTAL 40 

horas 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, de la Doctora Ligia Maribel Monterroso López, Profesora 

Titular de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, quedando de 

la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

Metodología Científica sección D, lunes a miércoles de 8:00 a 
9:00 horas  
 

09 

Sociología de Guatemala, sección A, jornada matutina, jueves de 
7:00 a 9:00 horas y viernes de 8:00 a 9:00 horas 
 

06 

Sociología de Guatemala  
sección B, jornada matutina, jueves de 9:00 a 10:00 y viernes de 
9:00 a 11:00 horas  
 

12 

1 Sección de Técnicas de Comunicación “U” 10:00 a 11:00 horas, 
lunes a miércoles  

09 

Supervisión de Estudiantes de EPS 04 

TOTAL 40 horas 
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d) Notificar al Doctor José Pablo Córdova Prado, Coordinador de la Subárea de 

Ciencias Sociales y Desarrollo Rural, Ingeniero Agrónomo Alfredo Itzep 

Manuel, Profesor Titular de la Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo 

Rural, Doctora Ligia Maribel Monterroso López, Profesora Titular de la 

Subárea de Ciencias Sociales y Desarrollo Rural. 

 

8.10 Modificación de Carga Académica, de Profesores de la Subárea de 

Métodos de Cuantificación e Investigación, presentada por el 

Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez 
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez, Coordinador 

de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, al respecto 

ACUERDA:  

 

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Doctor Ezequiel Abraham López Bautista, Profesor 

Titular de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

quedando de la siguiente manera:  
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ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Sección de Estadística General “U” lunes, martes y miércoles 
de 16:00 a 17:00 horas 
 

09 

01 Sección de Estadística Aplicada Agrícola “U”, lunes, martes y 
miércoles 13:00 a 14:00 horas 
 

09 

02 Laboratorio de Estadística Aplicada, lunes y martes de 14:00 
a 16:00 horas 

10 

01 Laboratorio de Estadística Ambiental, Miércoles 14:00 a 
16:00 horas 

06 

Organización del curso de actualización en análisis de datos en 
la Escuela de Estudios de Postgrado 

04 

Evaluación de seminarios o tesis y/o reuniones académicas 01 

Actualización docente 01 

TOTAL 40 horas 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez, Profesor 

Titular de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

quedando de la siguiente manera:  

 

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección de Métodos de Investigación Aplicados a la 
Producción Agrícola “U”-MIAPA- 
lunes, martes y miércoles 16:00-17:00 horas 
 

09 

01 Sección de Estadística Ambiental “U”, lunes, martes, miércoles 
13:00 a 14:00 horas 

09 

02 Laboratorio de Métodos de Investigación Aplicados a la 
Producción Agrícola -MIAPA-, lunes y martes de 14:00 a 16:00 
horas 
 

10 

Administración del CETE 
 

05 

Coordinación de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 
investigación 

05 

Apoyo a la Escuela de Estudios de Postgrado 02 

TOTAL 40 horas 

 

c) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón López, 

Profesor Titular de la Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, 

quedando de la siguiente manera:  
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ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 Sección de Muestreo Estadístico “U” Lunes, martes y 
miércoles de 09:00-10:00 horas 
 

09 

01 Sección de Estadística General “U” Lunes, martes y miércoles 
08:00-09:00 horas 
 

09 

01 Laboratorio de Muestreo Estadístico  
Lunes 11:00-13:00 horas 
 

 

06 

01 Laboratorio de Estadística Aplicada Agrícola, jueves de 11:00-
13:00 horas 
 

06 

01 Laboratorio de Estadística General, martes de 11:00 a 13:00 
horas 

06 

Actualización docente  01 

Evaluación de seminarios o tesis y/o reuniones académicas 01 

Asesoría en el análisis de datos de investigación a estudiantes de 
EPS, pasantías  

02 

TOTAL 40 horas 

 

 

e) Notificar al Doctor Byron Humberto Gonzales Ramírez, Coordinador de la 

Subárea de Métodos de Cuantificación e Investigación, Doctor Ezequiel 

Abraham López Bautista, Profesor Titular de la Subárea de Métodos de 

Cuantificación e Investigación, Ingeniero Agrónomo Carlos Esduardo Ardón 

López, Profesor Interino de la Subárea de Métodos de Cuantificación e 

Investigación. 

 

 

8.11  Modificación de Carga Académica, de Profesores de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola, presentada por el Ingeniero Agrónomo David 

Haroldo Juárez Quim 
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Ingeniero Agrónomo David Haroldo Quim Juárez, 

Coordinador de la Subárea de Ingeniería Agrícola, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Estudiante Sergio Sebastián Palacios López, Auxiliar 

Catedra de la Subárea de Ingeniería Agrícola, quedando de la siguiente 

manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

02 Laboratorio de Principios de riego y drenaje, Lunes 11:00 a 
13:00 horas, Miércoles 14: 00 a 16:00 horas 
 

10 

02 Laboratorio de Diseño y Operación de sistemas de riego, 
Martes, 14:00 a 16:00 horas 
Jueves, 11:00 a 13:00 horas 
  

10 

02 Laboratorio de Maquinaria y Mecanización Agrícola, 
Miércoles de 11:00 a 13:00 horas, Jueves de 14:00 a 16:00 
horas 
 

10 

01 Laboratorio de Dibujo Técnico, Vienes de 09:00 a 11:00 horas 05 

TOTAL 35 horas 

 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, del Ingeniero Agrónomo Walter Reyes Sanabria, Profesor 

Titular de la Subárea de Ingeniería Agrícola, quedando de la siguiente 

manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

02 Sección de Maquinaria y Mecanización Agrícola “U” 
Lunes a miércoles; 13:00 a 14:00 horas y 17:00 a 18:00 horas. 
 

15 

01 Sección de Almacenamiento y Procesamiento de cosechas, 
“U”, Jueves 16:00 a 18:00 y viernes de 16:00 a 17:00 horas 

09 

01 Laboratorio de Almacenamiento y Procesamiento de Cosechas 
Miércoles, 14:00 a 16:00 horas 
 

06 

Supervisión de Estudiantes de EPS 05 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones académicas de 
EPS 

01 

Asesoría de tesis, asesoría de trabajos de investigación dentro del 
EPSA (01 asesorado) 
 

01 

Comisión de Industria de la SENACYT 02 

Actualización docente  01 
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TOTAL 40 horas 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo David Haroldo Quim Juárez, Coordinador 

de la Subárea de Ingeniería Agrícola, Sergio Sebastián Palacios López, 

Auxiliar de Catedra de la Subárea de Ingeniería Agrícola, Ingeniero 

Agrónomo Walter Reyes Sanabria, Profesor Interino de la Subárea de 

Ingeniería Agrícola. 

 

8.12  Modificación de Carga Académica, de Profesores de la Subárea de 

Protección de Plantas, presentada por el Ingeniero Agrónomo Samuel 

Guadalupe Córdova Calvillo 
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Junta Directiva, luego de entrar a conocer la propuesta de cambios 

presentados por el Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, 

Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, al respecto ACUERDA:  

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, al Ingeniero Agrónomo Filadelfo Guevara Chávez, Profesor 

Titular de la Subárea de Protección de Plantas, quedando de la siguiente 

manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección de Taxonomía de Insectos “U” Lunes, martes y 
miércoles, 13:00 a 14:00 horas 

09 

01 sección de Entomología General, “U”, Lunes, martes y 
miércoles 16:00 a 17:00 horas 
 

09 

01 Laboratorios de Taxonomía de Insectos Lunes 14:00 a 
16:00 horas 
 

06 

03 Laboratorios de Entomología General, Martes y 
miércoles 11:00 a 13:00 horas, miércoles de 14:00 a 16:00 
horas 

 

14 

 
 Pasantías 

02 

TOTAL 40 horas 

b) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, al Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Alvarez Valenzuela, 

Profesor Titular de la Subárea de Protección de Plantas, quedando de la 

siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

01 sección de Fitopatología Aplicada “U” Lunes, martes y 
miércoles 17:00 a 18:00 horas 
 

09 

02 Laboratorios Fitopatología Aplicada, Lunes 14:00 a 
16:00 horas, Martes 11:00 a 13:00 horas 
 
 

10 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones 

académicas de EPS 

01 

Coordinador Centro de Diagnóstico Parasitológico 05 

Coordinador principal en el Proyecto de Investigación 
“Impacto de Ganoderma spp. Sobre el arbolado urbano de 
tres municipios de Guatemala y generación de propuestas 
para el manejo” 

10 

Pasantía  04 

Actualización docente  01 

TOTAL 40 horas 
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c) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, al Ingeniero Agrónomo Carlos Humberto Gonzales Vásquez, 

Profesor Interino de la Subárea de Protección de Plantas, quedando de la 

siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

½ sección Protección Forestal (plagas e incendios) 
Lunes, martes y miércoles 19:00 a 20:00 horas 
 

05 

01 sección Biodiversidad y Productividad Apícola, 

Lunes, martes y miércoles 16:00 a 17:00 horas 
 

09 

1/2 Laboratorio Protección Forestal (plagas e 
incendios), martes de 14:00 a 16:00 horas 
 

03 

02 Laboratorios de Biodiversidad y Productividad 
Apícola 
Lunes 14:00-16:00 horas 
Viernes 14:00-16:00 horas 

 

10 

Pasantías  02 

Evaluación de seminarios de tesis y/o reuniones 
Académicas de EPS 

 

02 

Asesoría de tesis y/o Investigaciones de EPS. 01 

Actualización Docente 
 

 

02 

Actividades de Manejo al Apiario 
 

02 

Colección de Insectos 02 

Elaboración del Manual de Laboratorio de 
Biodiversidad y Productividad Apícola  

02 

TOTAL 40 horas 

 

d) Notificar al Ingeniero Agrónomo Samuel Guadalupe Córdova Calvillo, 

Coordinador de la Subárea de Protección de Plantas, Ingeniero Agrónomo 

Filadelfo Guevara Chávez, Profesor Titular de la Subárea de Protección de 

Plantas, Ingeniero Agrónomo Gustavo Adolfo Álvarez Valenzuela, Profesor 

Titular de la Subárea de Protección de Plantas, Ingeniero Agrónomo Carlos 

Humberto Gonzales Vásquez, Profesor Interino de la Subárea de Protección 

de Plantas. 

 

 



205 
 
 
 
 
 

 

8.13  Modificación de Carga Académica, de la estudiante de Catedra Yazmin 

Gricel Escalante de Paz, Auxiliar de Catedra de la Subárea de Ciencias 

Forestales y Ambientales 

 

El Ingeniero Agrónomo Edi Noé Quan Barrios, Secretario Académico, hace 

de conocimiento de los Miembros de Junta Directiva de la Facultad de 

Agronomía, respecto al cierre de secciones de laboratorio del curso de 

Protección Forestal (plagas e incendios), por baja población de estudiantes 

que se impartían los días Miércoles 14:00-16:00 horas, Jueves 14:00-16:00 

horas y que fueron asignados a la estudiante de Catedra Yazmin Gricel 

Escalante de Paz, Auxiliar de Catedra de la Subárea de Ciencias Forestales 

y Ambientales, por consiguiente se solicita realizar la readecuación de carga 

académica a la Auxiliar de Catedra.  

En tal sentido se propone que la auxiliar de catedra Yazmin Escalante de 

Paz, cubra 01 sección de Prácticas Generales I, el día Jueves 11:00 a 13:00 

horas y se modifique su horario de contratación para el día jueves para que 

pueda impartir dicha Práctica. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Aprobar la modificación de carga académica, correspondiente al Primer 

Semestre 2025, a la Estudiante Yazmin Gricel Escalante de Paz, Auxiliar 

Catedra de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, quedando de 

la siguiente manera:  

ACTIVIDAD HORAS/SEMANA 

½ laboratorio de Protección Forestal (Plagas e Incendios) Martes 
de 14:00 a 16 horas 

03 

01 sección de Prácticas Generales I, Jueves de 11:00 a13:00 
horas 

05 

Apoyo en el vivero forestal 

 

02 

TOTAL 10 horas 

 

b) Aprobar la modificación de horario de contratación, a partir del 06 de febrero 

al 30 de junio 2025, a la Estudiante Yazmin Gricel Escalante de Paz, Auxiliar 

Catedra de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, quedando de 

la siguiente manera:  

 

- Martes y miércoles 13:00 a 16:00 horas 
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- Jueves 11:00 a 15:00 horas 

 

c) Notificar al Ingeniero Agrónomo Edwin Enrique Cano Morales, Coordinador 

de la Subárea de Ciencias Forestales y Ambientales, Doctor Gregorio Amilcar 

Sánchez Pérez, Coordinador de la Subárea de Manejo y Mejoramiento de 

Plantas, a la estudiante Yazmin Gricel Escalante de Paz. 

 

  

NOVENO: Puntos Varios 

 

9.1 Solicitud verbal del Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, para que la 

Unidad de Control Académico, presente un informe de estudiantes 

graduados durante el período 2020-2024. 

 

El Vocal V, Yonshual Nehemías Xinico Ajú, de forma verbal solicita a los miembros 

de Junta Directiva que se requiera un informe a la Jefa de la Unidad de Control 

Académico, de los estudiantes graduados en el período 2020-2024, indicando, 

además, la modalidad de graduación y carrera. 

 

Junta Directiva, al respecto ACUERDA:  

 

a) Instruir a la Ingeniera Agrónoma Josselyn Lily Barrios Chinchilla, Jefe de la 

Unidad de Control Académico, presentar un informe en donde se detalle a 

los estudiantes graduados por año, modalidad de graduación y carrera, del 

período 2020-2024, a más tardar 5 de marzo de 2025. 

 

b) Notifíquese.  

 

9.2 El Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez Reyes, Coordinador del Área 

Integrada, solicita estipendio para que un grupo de estudiantes puedan 

realizar su Ejercicio Profesional Supervisado en diferentes áreas de la 

Facultad de Agronomía. 
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Junta Directiva al respecto ACUERDA: 

a) Autorizar a la estudiante Heydy Elizabeth Corzo Reyes, registro académico 

201901330, de la Carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola, realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en el 

Centro Experimental Docente de Agronomía “Ing. Agr. Domingo Amador”, 

por 8 meses (período del 01 de marzo de 2025 al 31 de octubre de 2025), 

con ayuda becaria de UN MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS 

(Q1,500.00), con cargo a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.416. 

 

b) Autorizar al estudiante Bryan Lívanov Toledo Acevedo, registro académico 

201903204, de la Carrera de Ingeniería Agronómica en Recursos Naturales 

Renovables, realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en el Centro 

Experimental Docente de Agronomía “Ing. Agr. Domingo Amador”, por 8 

meses (período del 01 de marzo de 2025 al 31 de octubre de 2025), con 
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ayuda becaria de UN MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q1,500.00), 

con cargo a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.416. 

 

c) Autorizar a la estudiante Melanie Fabiola Castañeda Méndez, registro 

académico 201703410, de la Carrera de Ingeniería Agronómica en Recursos 

Naturales Renovables, realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en el 

Centro Experimental Docente de Agronomía “Ing. Agr. Domingo Amador”, 

por 8 meses (período del 01 de marzo de 2025 al 31 de octubre de 2025), 

con ayuda becaria de UN MIL QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS 

(Q1,500.00), con cargo a la partida presupuestaria 4.1.02.1.01.416. 

 

d) Autorizar al estudiante Julio Rufino Hernández Pedro, registro académico 

201603300, de la Carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola, realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en la Finca 

Bulbuxyá, por 8 meses (período del 01 de marzo de 2025 al 31 de octubre 

de 2025), con ayuda becaria de TRES MIL QUINIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q3,500.00), con cargo a la partida presupuestaria 

4.1.02.1.01.416. 

 

e) Autorizar a la estudiante Ana Isabel García Mejía, registro académico 

201407960, de la Carrera de Ingeniería en Industrias Agropecuarias y 

Forestales, realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en la Finca 

Bulbuxyá, por 6 meses (período del 01 de marzo de 2025 al 31 de agosto de 

2025), con ayuda becaria de TRES MIL QUINIENTOS QUETZALES 

EXACTOS (Q3,500.00), con cargo a la partida presupuestaria 

4.1.02.1.01.416. 

 

f) Autorizar al estudiante Diego Emmanuel Borrayo Chiroy, registro académico 

201905682, de la Carrera de Ingeniería Agronómica en Sistemas de 

Producción Agrícola, realizar el Ejercicio Profesional Supervisado en la Finca 

Sabana Grande, por 8 meses (período del 01 de marzo de 2025 al 31 de 

octubre de 2025), con ayuda becaria de TRES MIL QUINIENTOS 

QUETZALES EXACTOS (Q3,500.00), con cargo a la partida presupuestaria 

4.1.02.1.01.416. 
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g) Notificar al Licenciado Elvyn Orlando Gómez Morales, Tesorero; Señor Yenfet 

Omar Monzón Grijalva, Auxiliar de Tesorería I; estudiantes: Heydy Elizabeth 

Corzo Reyes, registro académico 201901330; Bryan Líbano Toledo Acevedo, 

registro académico 201903204;  Melanie Fabiola Castañeda Méndez, 

registro académico 201703410; Julio Rufino Hernández Pedro, registro 

académico 201603300; Ana Isabel García Mejía, registro académico 

201407960 y Diego Emmanuel Borrayo Chiroy, registro académico 

201905682; Ingeniero Agrónomo Carlos Reynosa, Coordinador del CEDA; 

Ingeniero Agrónomo Julio César Pérez Siquinajay, Coordinador Ejecutivo de 

Fincas de la Facultad de Agronomía e Ingeniero Agrónomo Pedro Peláez 

Reyes, Coordinador Subárea de Ejercicio Profesional Supervisado, para su 

conocimiento y efectos pertinentes. 

 

h) Notificar de forma inmediata. 

 

9.3   Modificación al normativo de exámenes de suficiencia 

 

Los miembros de Junta Directiva de manera verbal solicitan a la Unidad de 

Planificación Desarrollo Educativo de Agronomía, presentar una propuesta de 

modificación al normativo de Exámenes por Suficiencia, en la Facultad de 

Agronomía, específicamente el artículo 3. Literal c) que indica los Requisitos: 

presentar prueba documental que demuestre el conocimiento específico del tema 

(experiencia adquirida en una institución o en una formación personal y no aplican 

cursos de formación secundaria). 

 

Junta Directiva al respecto ACUERDA:  

 

a) Instruir al Dr. Oscar Ernesto Medinilla Sánchez, Coordinador de la Unidad 

de Planificación Desarrollo Educativo de Agronomía -UPDEA-, presentar una 

propuesta de actualización del normativo de Exámenes por Suficiencia, 

específicamente el artículo 3º, literal c) que indica Requisitos, el cual indica 

presentar prueba documental que demuestre el conocimiento específico del 

tema (experiencia adquirida en una institución o en una formación personal 

y no aplican cursos de formación secundaria”, para ser entregado el 05 de 

marzo de 2025. 

b) Notifíquese 
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DECIMO: Cierre de Sesión 

 

No habiendo más que hacer constar se da por terminada la presente acta en el 

mismo lugar y fecha de su inicio siendo las 20:26 horas, la que, una vez leída, se 

ratifica y firma por todos los que en ella intervienen.  

 

 

“ID Y ENSEÑAD A TODOS” 

 

 

 

Doctor Marvin Roberto Salguero Barahona   Doctora Gricelda Lily Gutiérrez Álvarez 

                       Decano                                                            Vocal II 

  

 

 

 

Sahara Yarith Méndez Anckermann                       Yonshual Nehemías Xinico Ajú 

                    Vocal IV                                                             Vocal V  

 

 

 

 

 

Ingeniero Agrónomo  

Edi Noé Quan Barrios 

Secretario Académico 

 

 

 


